
AÑO CCXV—M um. 175. Viernes 23 de Junio de 1876. T omo  II.- Pág. 767

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M E T R O S .

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y  la  Serenísima Señora 
Princesa de As.túrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Génts.

El Excmo. é limo. Sr. Obispo de L érida.. 80
Los Sres. Jueces de primera instancia, Pro

motores fiscales, Escribanos, Alguaciles 
y Habilitado de los Juzgados de esta
Corte..................................................... '.........  457‘50

Los Sres. Alcalde, Tenientes de Alcalde y  
Regidores de la villa de Olot.............................  44

Suma........................  581‘50
V . 4

Importaba la anterior. . . . . . . . . . . ___  4.593.432‘76

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.594.044*26
ó sean 6.376.057 reales y 4 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 42 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 22 de Junio de 1876.=E1 Presidente, Marqués 
de Novaliches.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
Yengo en disponer que durante la enfermedad de Don 

Pedro Salaverría, Ministro de Hacienda, se encargue del 
despacho de dicho Ministerio el Presidente de mi Consejo 
de Ministros D. Antonio Cánovas del Castillo.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos setenta y seis.

ALFONSO.
Eí Ministro de Estado,

F e r n a n d o  C a ld e r ó n  y  C ollasiteft*

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

E xposicion.

SEÑOR: Entre las medidas económicas que tiene en 
estudio el Ministro que suscribe, figura, tal vez como la 
más importante ó trascendental, la que tiene por objeto el 
que los buques, por medio de su administración interior, 
atiendan á su conservación y entretenimiento con los pro
ductos que ofrecerles pueda la industria particular, acu
diendo á los Arsenales sólo en determinadas circunstancias.

Mas no podrian aquellos adquirir directamente de la 
misma industria los variadísimos efectos que forman su 
material si desconocieran los recursos que en ella podrian 
hallar. *

Encuentra el Ministro que susdribe eficacísimo para 
lograr este objeto el promover de nuevo el establecimiento 
de una Exposición marítima permanente, especie de Museo 
industrial que dé á conocer diariamente cuáles son los ma
teriales ó efectos que los buques podrán obtener con segu
ridad y ventaja de la industria nacional.

Son los buques de guerra, además de fortalezas flotantes 
con los elementos más poderosos de destrucción y de de

fensa, maravillosos conjuntos en quedas ciencias y las ar
tes han depositado sus más preciados adelantos, y donde en 
reducidísimo’espacio se ordena cuanto reclama la vida de 
las distintas clases de la sociedad que tienen representación 
en su recinto.

Todas las industrias tienen, pues, algo que ofrecer para 
el armamento de esas fortalezas, que por su movilidad y 
aislamiento necesitan con anticipación proveerse de tan 
diversos y múltiples objetos.

Ya otra vez con igual fin se promovió por Marina un 
concurso de la propia naturaleza; pero los resultados se hi
cieron en gran parte ilusorios por la dificultad de poner á 
los fabricantes en directo contacto con la Administración; 
mas desde el momento en que se facilitan al buque los me
dios de acudir directamente á los centros industriales para 
adquirir lo necesario, la Exposición, no tan sólo será de be
néficos resultados para la economía de los buques, sino que 
es de esperar redunde también en el natural desarrollo de 
la industria de nuestro país.

Las razones expuestas, la circunstancia de que el per
sonal necesario para organizar la Exposición habrá de ve
rificar gratuitamente sus honrosas funciones de dirigir el 
concurso que se proyecta, y la no ménos importante de 
existir en_eLMinisterio local que poder destinarse al objeto 
con escaso dispendio, son motivos que resuelven ai Minis
tro de Marina á proponer á la aprobación de Y. M ., de 
conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros, el 
unido proyecto de decreto.

Madrid 21 de Junio de 1876.

SEÑOR: 
A L. R. P. de Y. M.
Antieciuera, y  B o s a d i l l a .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo sigúiente:

Artículo 1.® Se crea en el Ministerio de Marina y en el 
local que el mismo ocupa una Exposición permanente m a- 
rítimo-industrial.

Art. 2.® La Exposición marítimo-industrial estará bajo 
la inmediata dirección de la Junta que oportunamente se 
nombrará para organizaría.

Art. 3.® Para el régimen de la misma se observarán 
las reglas que comprende el unido reglamento.

Art. 4.® El Ministro dé Marina queda encargado de 
dictar las órdenes convenientes para la ejecución de este 
decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocien
tos setenta y seis.

ALFONSO.
E l M iáis ir  o d e  M arina,

¿ a a u  y  B o s a d i l l a .

REGLAMENTO
PA R A  LA EXPOSICION PERM ANENTE MARITIMO-INDUSTRIAL 

QUE SE ESTABLECE EN EL MINISTERIO DE MARINA POR REAL  

DECRETO DE ESTA FECHA.

Artículo 1.® Serán admitidos en la Exposición m arítim o- 
industrial que se establece en el Ministerio de Marina todos 
los materiales y objetos que sean de producción nacional, y 
que reuniendo condiciones de utilidad para los buques se 
comprenden en el unido catálogo.

Art. 2.* La Exposición se abrirá el dia que oportunamente 
se determine por el Gobierno de S. M., y que se anunciará en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  con la anticipación conveniente.

Art. 3.° La Exposición marítim o-industrial estará dirigida 
por la Junta á que se refiere el Real decreto de esta fecha.

Además, tanto, en Madrid como en los Departamentos y 
provincias marítimas de su comprensión, existirán Comisio
nes designadas por la Superioridad á propuesta de la mencio
nada Junta, que además de auxiliarla tendrán por objeto:

4.° Dar á conocer en los mismos puntos las medidas adop
tadas por la Junta directiva para organizar la Exposición.

2.° Ilustrar en ellos á los que pretendan ser expositores 
acerca de los materiales ó efectos que podrán ser remitidos 
á la Exposición por tener las condiciones exigidas para el fiu 
de la misma.

Tanto el Presidente y Vocales de la Junta como los que 
formen las Comisiones ejercerán gratuitam ente sus cargos.

Art. 4.9 Ja Junta directiva estará especialmente encargada 
de la organización y arreglo del local para la Exposición; de 
los medios de ordenar los trabajos; de la adm inistración de 
los fondos que puedan destinarse á la misma; de la recepción 
de los materiales y objetos, su clasificación y distribución en 
el local de la Exposición.

Art. 5.° Para que un material ó efecto pueda ser adm itido 
en la Exposición^ será requisito indispensable que el propieta
rio de él lo pida á la Comisión local respectiva con un mes de 
antelación por lo ménos al dia en que deba exponerse.

Art. 6.° Los propietarios, fabricantes ó expositores harán 
sus peticiones de admisión, inscribiendo en ella los productos 
con las reseñas que hagan conocerlos, así como con expresión 
de la industria á que pertenecen. Las peticiones se presentarán 
por duplicado á fin de que las Comisiones locales rem itan un 
ejemplar á la Junta directiva. En las peticiones se deberán 
expresar precisamente los precios á que se obtienen los mate
riales y efectos en el punto de producción.

Art. 7.* Las Comisiones locales exigirán de los expositores 
que los materiales ó efectos sean entregados á la Jun ta  direc
tiva con antelación conveniente al dia que se fije para la aper
tura de la Exposición.

Art. 8.® Los objetos expuestos se considerarán siempre 
como en depósito y de la propiedad de los expositores, que po
drán retirarlos, precediendo la autorizaciou de la Jun ta direc
tiva de la misma.

Art. 9.° Los gastos que causen los materiales ú objetos 
hasta su entrega á la Junta en elloeal de la Exposición serán 
de cuenta de los expositores.

Art. 40. Los materiales ú objetos estarán expuestos con el 
nombre de la Sociedad, productor, fabricante, inventor ó in 
dustrial que los hubiese presentado.

Art. 41. Los expositores inscribirán en una tarjeta que de
ben tener los materiales ú objetos expuestos sus respectivos 
nombres ó razón social, y á continuación el precio de venta y 
punto de expendicion.

Art. 12. Todos los gastos de recepción, apertura de bultos, 
trasporte, embalaje, conservación y colocación de los m ateria
les y objetos serán también de cuenta de los expositores.

Art. 13. La Junta directiva adoptará las medidas, necesa
rias para garantir de averías á los productos expuestos ; pero 
la, Administración no responderá de los m ateriales ú objetos 
en caso de incendio, averías ú otras pérdidas que puedan 
ocurrir, cualquiera, que sea la causa. En su consecuencia los 
expositores podrán asegurar á su costa los materiales ú ob
jetos que hubiesen presentado.

Art. 14. Los expositores estarán autorizados por un per
miso personal ad hoo para entrar en el local de la Exposición 
á las horas en que esta se halle abierta. Podrán también pe
dir y obtener de la Junta autorización para designar persona 
de su confianza que cuide de los efectos de su propiedad que 
estén depositados en el local de la Exposición. ■

Art. 15. El Ministro de Marina designará un Jurado que 
clasificará y determinará los materiales ú objetos que consi
dere útiles para el servicio de los buques, los cuales queda
rán  expuestos permanentemente, debiendo retirarse los que 
no hayan obtenido tal distinción en el plazo prudencial que 
determine la Junta directiva.

Art. 46. Los propietarios de los objetos que se declaren 
útiles y deseen proveer de ellos á los buques y Arsenales se 
obligarán á facilitar los que unos y otros les pidan de las con
diciones y precios señalados y fijados para los mismos en la 
Exposición.

Art. 47. Ni la apertura de la Exposición ni la declara
ción definitiva del Jurado impedirá el que se adm itan suce
sivamente en aquella los objetos que posteriormente se pre
senten al concurso.

Art. 48. Tan luego como el Jurado clasifique los m ateriales 
ó efectos, y los expositores hagan la manifestación de que tra ta  
el art. 47, se inscribirán los declarados útiles en un catálogo, 
que impreso se distribuirá por el Ministerio de Marina á los 
buques y Arsenales, para que unos y otros puedan adquirir los 
necesarios para sus respectivos servicios.

Art. 49. Para todos aquellos efectos cuya traslación á la 
Exposición fuese difícil ó imposible por sm volúm en ó peso, 
bastará que los fabricantes remitan á la Jun ta directiva pla
nos ó modelos con los datos necesarios para formar concepto 
de sus condiciones, y noticia del punto de producción á fin de 
que en su vista pueda el Jurado disponer su inspección.

Madrid 21 de Junio de 4876.=Juan Antequera y Echadilla.
Catálogo de los materiales y efectos quepueden admitirse en

la Exposición m arítim o-industrial cre-ada por Ueal de
creto de esta fecha.
Antimonio.
Acero en planchas, barras &c.
Algodón en ram a y para limpiezas.
Alquitrán común y mineral.
Aceite de linaza, común y para máquinas.
Aguarrás.
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Brea.
Cáñamo de todas clageg*
Cal común é hidráulica.
Carbón de piedra.Cobre elaborado ele todas clases.Cueros en pelo, curtidos, zurrados y adobados.
Estaño.Hierros de todas clases.Plomo en planchas, tubos, barras &c.Sebo común para máquinas, puro y sin blanqueo.Zinc en plancha, en barras y en piezas elaboradas. Alambre de metal, de hierro, de acero &c.Alfabetos y numeraciones de cobre y metal.
Albayaldc en pasta.
Aljibes de hierro.Argollas y ganchos.Armas de fuego y blancas, con sus utensilios.Anclas, anclotes, resones y sus accesorios.
Anteojos de dia y de noche.Agujas de bitácora, acimutales y de iriarear.
Ampolletas.Añascóte de todos colores.Baldés guarda-cartuchos y útiles de cuero.
Bocas barrenas de todas clases.Bocinas de hoja de lata y ele latón.
Básculas ó balanzas.Barómetros.Bombas para bodegas, incendios y otras.
Brochas y yúnceles de todas clases.Barriles de carga y de mano.Cajas de cirugía.Cepillos para las cubiertas, cois y limpiezas de tubos de 

calderas.Campanas.Cadenas de aparejo y demás.Cables de cadena con sus utensilios.
Clavazón de todas clases.
Cronómetros.Círculos de marcar.Efectos de cerrajería.Escudos estampados para banderas.Faroles de señales, de situación, de combate y otros. 
Fraguas portátiles.Fogones y accesorios, y estufas y caloríferos para buques. Hules para alfombras.Herramientas de todas clases para carpinteros, calafates, armeros, herreros, toneleros y maquinistas.Hojas de lata.Indenómetros.Indicadores para Túcelas de timón.Jarcias de todas clases y alquitranadas.Jarcias de alambre.Jarras de cobre para pólvora.Ladrillos de patente y refractarios.
Lámparas y aparatos de luz para cám aras, sollados y pañoles.
Latón en plancha, cabilla y alambre.Lonas y vi tres de todas clases.Lanillas de todos colores para banderas.Mantas para m arinería y enfermería.Máquinas para hacer meollar.Máquinas para hacer pintura.Manómetros de todas clases.Pinturas de todas clases.Palas de hierro y acero para fogoneros.Remos de todas clases.Rasquetas.Resina y grasa para la arboladura.Relojes de todas clases para uso de á bordo.
Instrumentos de reflexión*, piés para los mismos y horizontes artificiales.Salinómetros.
Telégrafos para máquinas y timones.Termómetros de todas clases.Tubos para calderas de todas clases.
Madrid 21 de Junio de 1 8 7 6 .= Ju a n  A n t e q u é r a  y  Bo

b a d i l l a .
REAL DECRETO.

En atención á los distinguidos servicios del Vicealmi
rante de la Armada D. Ramón María Fery y Ravé, y consi
derándolo comprendido por ellos en los estatutos de la Or
den del Mérito naval; conforme con lo expuesto por el Mi
nistro de Marina de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder al expresado Vicealmirante la Gran 
Cruz de R citada Orden con distintivo blanco. ..

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

tinas® Antequera y  BoSsadilIa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con fecha 4 de Mayo 
próximo pasado lo siguiente :

«Excmo. Sr.: La Sala ha examinado la demanda, cuya 
copia acom paña, deducida en 2 í de Enero de 1875 ante 
el Tribunal Supremo por el Procurador D. José García No- 
blejas, en representación de Doña Ignacia Rodríguez de 
Vera, viuda de D. Francisco P. Valcárcel, sobre revoca
ción de la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de 6 de Julio ele 1874, expedida por ese Minis
terio , que declaró la nulidad de la venta de la dehesa Cer
rones , procedente de los Propios de Ffellin, disponiéndose 
al efecto sacarla de nuevo á subasta con todos los terrenos 
denunciados.

De sus antecedentes resulta :
Que en 42 de Noviembre de 1859 se subastó dicha de

hesa con la cabida de 834 fanegas , quedando rematada por 
D„ Pedro Blazquez Balboa en 10.220 rs. 50 cénts., al que

le fué adjudicada por la Jun ta superior ele Ventas, tornan
do posesión de la misma en Enero siguiente :

Que noticioso el Investigador de Bienes nacionales de 
la provincia de que en dicha dehesa existían terrenos que 
no fueron objeto de la ven ta , y que sin embargo los dis
frutaban el comprador D. Pedro Pablo Vázquez y los co
lindantes D. Francisco de P. Valcárcel y D. Francisco 
M arroni, detentándolos á los Propios, así como que en la 
venta de la dehesa se causaron perjuicios al Estado en la 
tasación , incoó el oportuno expediente de denuncia , del 
que aparece que el referido Blazquez, además de las 384 
fanegas que habia adquirido, disfrutaba 208 con tres ce
lemines dos cuartillos, D. Francisco Marroni 678, y 603 
D. Francisco Valcárcel:

Q,ue habiendo dado conocimiento de la denuncia á los 
interesados, este último manifestó en instancia de fecha 22 
de Agosto de 4870 que su familia venia poseyendo tran
quilamente los terrenos objeto de la denuncia desde tiempo 
inmemorial, y que con arreglo al a rt.'IS d e la  Constitución 
y á la ley de 46 de Mayo de 4835 no podían ser turbados 
en tal posesión sino en virtud do sentencia judicial, y pro
testó del deslinde y tasación de las ñncas hecho en el ex
pediente de investigación:

Que tram itado este, la Junta superior de Ventas en se
sión de 22 de Mayo de 4872 acordó, entre, otros particula
res, declarar procedente la denuncia, y en su consecuencia 
nula la venta de la dehesa; debiendo procederse á nueva 
enajenación con arreglo á su verdadera cabida, y exigirse 
á los denunciados las rentas producidas ó debidas pro
ducir por el exceso de fanegas:

Que contra esta resolución interpusieron los interesa- . 
dos recurso de alzada para ante el Ministerio del cargo 
de V. E., el cual fué desestimado por orden de 6 de Julio 
de 4874, mandándose en su virtud proceder á la incauta
ción délos terrenos denunciados:

Que contra la anterior orden, comunicada á Doña Ig~ 
nacia Rodríguez de Vera, viuda de D. Francisco Valcárcel, 
en 24 de Setiembre siguiente, interpuso aquella en 21 de 
Enero de 4875 demanda contencioso-administrativa pi
diendo su revocación y que se le restituya el terreno de 
que se la ha despojado por consecuencia de dicha orden, 
alegando para ello como fundamentos de derecho que es 
nulo todo lo actuado contra ella en el expediente, porque 
en las incidencias de subastas no pueden ventilarse dere
chos de particulares que no tienen pl carácter de compra
dores del Estado: que según el art. 43 de la Constitución, 
ningún español puede ser privado de sus bienes y dere
chos, ni turbado en la posesión de ellos, sino por virtud de 
sentencia judicial; y que según la ley de 9 de Mayo de 4835, 
el Estado no puede despojar á los particulares de la pose
sión en que están sin que préviamente sean oidos y ven
cidos en juicio, entablando contra ellos la oportuna de
manda, con arreglo á la ley 2.a, tít. 34, libro 11 de la N o
vísima Recopilación:

Que el Fiscal de S. M-, á quien se ha oido en cumpli
miento de lo ordenado en el decreto de 41 de Febrero 
de 4875, pide que se consulte la inadmisión de la presente 
demanda, fundándose en que, con arreglo á las disposicio
nes contenidas en Real orden de 20 de Setiembre de 4852 
y en el art. 45 de la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda, el Tribunal contencioso no tiene competen
cia para conocer de este asunto, puesto que la orden que se 
im pugna, si bien deniega los derechos que la recurrente 
cree tener á los bienes de que se t r a ta , esta resolución no 
tiene otro carácter que el de dar por apurada la via guber
nativa á ñn de que los interesados que no se conformen 
con ella puedan acudir á los Tribunales de justicia; y en 
que no existe alteración del estado posesorio, porque no 
consta en el expediente que la Hacienda se haya incautado 
del exceso de terreno objeto de la denuncia, y porque la 
demandante no puede ser considerada como legal posee
dora de dicho exceso, sino .cómo mera detentadora, puesto 
que la posesión legal la tienen los Propios de Hellin. ,
* Vista la Real orden de 20 de Setiembre de 4852 y la 

ley de Contabilidad de 3 de Junio de 4870, en las que se 
ordena que las cuestiones sobre dominio y propiedad de 
bienes nacionales que tengan por fundamento títulos an
teriores ó posteriores á la subasta , ó sean independientes 
de ella, son de la competencia de los Tribunales ordinarios: 

Vista la ley de 46 de Mayo de 48.35, por la que se esta
blece la forma en que el Estado puede reivindicar los bie
nes que le pertenezcan cuando estén poseídos sin títulos 
legítim os: / '

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4839, que prescribe 
no se recurra á los Tribunales con interdictos posesorios 
contraías resoluciones gubernativas dictadas por los A yun
tamientos ó Diputaciones provinciales dentro del lím ite de 
sus facultades:

Vistas las Reales órdenes de 6 de Abril de 4859 y 23 de 
Enero de 1866, expedidas á consulta del Consejo Real y de 
Estado, en las que se consigna la doctrina de que la prohi - 

'bicion de de;jar sin efecto por la via de interdicto las pro
videncias de las Autoridades adm inistrativas se entiende

cuando estas obran dentro del circulo de sus atribuciones, 
y que procede el interdicto de amparo contra las resolu
ciones que causen un verdadero despojo:

Considerando que en la orden impugnada se hacen dos 
declaraciones: primera, que es legítima la denuncia, y por 
consecuencia que el demandante no tiene derecho al dis
frute de los terrenos objeto de la misma; y segunda, que es 
nula la venta de la dehesa Cerrones, y que procede sacarla 
de nuevo á la subasta en toda su extensión; lo cual, en la 
forma en que esta se entiende por el Investigador, envuelve 
la incautación por el Estado de los terrenos que se supo
nen detentados por el recurrente:

Considerando que aunque en la demanda formulada no 
se pide de un modo explícito declaración alguna de pro
piedad, se sostiene sin embargo el derecho á los terrenos 
denunciados, fundándose para ello en títulos de carácter 
civil independientes de la subasta y anteriores á ella:

Considerando que este debate no puede agitarse en via 
contenciosa, pues por su índole corresponde á  los Tribuna
les ordinarios, y así está expresamente déclarado en las^ 
disposiciones ya citadas:

Considerando, respecto á la orden para nueva venta de 
la dehesa en toda su extensión, que aun en la hipótesis de 
que eso implicase la incautación de los terrenos del recur
rente por el Estado, no resulta que esa circunstancia haya 
tenido efecto para poder fundar sobre ella un recurso con
tencioso:

Considerando que aunque la Administración se hubiera 
incautado de la propiedad del dem andante, y que ese acto 
fuese un despojo cometido con ahqso de poder, ó sea ex- 
ralimitándose la Administración de sus facultades, fun

dando la viuda de Valcárcel sus pretensiones en títulos de 
carácter civil, en el derecho de propiedad ó de posesión, y , 
puestos estos derechos por la Constitución y las leyes bajo 
el amparo de los Tribunales ordinarios, á ellos hay que 
acudir contra las resoluciones que los desconocen ó violan, 
sin necesidad de someter esos actos á la jurisdicción con
tencioso-administrativa, que no podría hacer declaración 
alguna sobre dichos bienes, y que además se ha establecido 
únicamente contra las infracciones ó reglamentos adm i
nistrativos que protegen los derechos de esta índole:

Considerando que no sólo corresponde á los Tribunales 
ordinarios decidir sobre las violaciones dé los derechos civi
tes, sino que incumbe á los mismos mantener el estado po
sesorio de los bienes objeto de aquellos si la Adm inistra
ción, apartándose de la ley de 46 de Mayo de 4835, lo alte
rase por sí, en cuyo caso los lastimados por su acto no 
tendrían que litigar despojados, puesto que contra los 
acuerdos de la Administración, dictados fuera de su compe- 
tencia , proceden los recursos snmarísimos establecidos por 
las leyes comunes, correspondiendo al R e y , previa consul
ta del Consejo de Estado en pleno si con este motivo se 
suscitara alguna competencia entre la Administración y 
los Tribunales, resolverla á ñn de contener á los poderes 
públicos en sus respectivas órbitas, y para que puestos al 
abrigo de toda extralimitacion los derechos legítimos pue
dan conservarse incólumes:

Y considerando que esos procedimientos, y no otros, son 
los legales en casos como el presente, aun suponiendo que' 
el demandante haya sido despojado á consecuencia de la 
orden impugnada de los terrenos que estima le pertenecen 
por título de derecho civil;'

La Sala, de acuerdo con el Fiscal de S. M., entiende que 
no procede bajo ningún concepto adm itir la demanda in
terpuesta por Doña Ignacia Rodríguez de Vera, viuda de 
D. Francisco de Paula Valcárcel, contra la orden del Go
bierno de la República de 6 de Julio de 4874.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictáraen, de su Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 40 de Junio de 4876.

'  6ALAVERRÍA.
Sr. Presidente del .Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .
REAL ÓRDEN. 

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el apoderado del Conde de Sástago 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, por el que 
se le obliga á satisfacer cantidades que adeuda al Ayunta
miento de Sástago con motivo del repartimiento vecinal, 
la Sección de Gobernación de dicho Consejo, con fecha 44 
de Marzo último, emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El apoderado del Conde de Sástago acu
dió á la Comisión provincial de Zaragoza exponiendo que 
el Alcalde de Sástago le había dirigido dos papeletas de 
conminación por no haber satisfecho la contribución m u
nicipal correspondiente al año económico de 4873 á 74: 
que con motivo de otra reclamación análoga pidió á la 
Corporación provincial se'hirviera mandar que, ínterin el 
Municipio no liquidase las cuentas pendientes entre el pue-
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blo y la casa de su principal, no se exigiese á este el pago 
de los repartos provincial y municipal, una vez que el 
©ondo alcanzaba mayores cantidades que las que debia sa
tisfacer por tal concepto: dijo tam bién que como se dis
puso que inform ara el A yuntamiento, el Alcalde, para fun
dar su inexplicable conducta, diría que se había citado á 
su principal para que compareciera ante el Ayuntam iento 
á fin de liquidar las cuentas que hubiera pendientes; pero 
que esto no pasaba de ser un subterfugio, porque el Conde 
no ténia que presentar cuentas ni liquidación alguna, sino 
que se le debia abonar el alcance que habia á su favor, ó 
poner á las liquidaciones los reparos que creyera oportu
nos, absteniéndose entre tanto de emplear medios violentos 
contra un contribuyente que, léjos de debér, era acreedor; 
por todo lo cual pidió que, previos los oportunos informes, 
se resolviera lo procedente en justicia, suspendiéndose en
tre tanto todo procedimiento ejecutivo.

Como informe á esta solicitud certiñcó el Secretario 
que á v irtud  de la instancia á que se referia el recurrente 
acordó el Ayuntamiento que se fijase el estado de las cuo
tas; y hecho así, resultó que im portaba el Debe, á contar 
desde el reparto de 1870-71 al 73-74,6.512 pesetas 24 cén
timos, y el Haber 6.228*40, apareciendo un alcance á favor 
del Ayuntam iento de 283 pesetas 84 céntimos; á lo cual 
debia agregarle, según dicha certificación, la contribu
ción que el Conde debia satisfacer por un censo que perci
bía de 9.035 rs. anuales.

La Comisión provincial en su v ista, y considerando 
'■ que el Conde de Sástago no habia satisfecho las cantida

des que en el concepto de terrateniente le correspondieran 
durante los años de 1870 aL74 por los repartim ientos pro
vincial (y municipal: que la responsabilidad en que hubie
ra  podido incurrir el A yuntam iento por no haber formadd 
los presupuestos ó repartim ientos á su debido tiempo no 
era suficiente para que dejara de satisfacer el Conde lo 
que por ley venia obligado: que sí bien este reclamaba del 
Ayuntam iento cantidades, no existia conformidad entre 
las partes; y por último, que habiendo contención entre el 
Ayuntam iento y el Conde, y no siendo líquidas las cantidades 
que aquel adeudaba á este, no podía adm itirse su compen
sación, acordó que se exigiera al Conde el pago de cuanto 
adeudaba, reservándole el derecho de que se creyera asis
tido para reclam ar sus créditos contra el A yuntam iento 
en la forma que procediera.

Contra este acuerdo se alzó el interesado para ante el 
M inisterio del digno cargo de Y. E. rebatiendo en el escri
to de apelación las razones en que lo fundó la Comisión 
provincial, y acompañando en comprobación una copia 
impresa de la escritura de concordiá,, otorgada en 20 de 
Octubre de 1851 entre el Concejo general de la villa de 
Sástago y el Conde del mismo nombre.

Según este documento, se estipuló, entre otras cosas, 
después de reconocer todos los vecinos presentes ó ausen
tes y venideros por dueños y señores territoriales Jil Conde 
de Sástago y sus sucesores, que la villa habia de tener la 
facultad de pagar en especie ó en metálico cien cahíces de 
trigo, fijándose el precio para el caso en que se hiciera á 
metálico: en otro de los capítulos de la escritura se con- 

. signó «que si la villa de Sástago dejase trascurrir el últi- 
»mo dia del mes de Agosto de algún año sin haber hecho 
»por completo el pago, pudiera el Conde reclamar, con.pri
v ileg io  de ejecución, contra los bienes particulares del Ai- 
acalde ó sus Tenientes regidores, vecino ó vecinos de la v i
gila de Sástago que le acomodase, lo que le fueran en de- 
»ber; ó bien exigiendo de igual manera de todos y cada 
»uno de los cultivadores que se hallaren en descubierto de 
*sus cupos particulares tres almudes de trigo de la m anera 
»que expresa si la cahizada era de huerta ó de monte; 
»y por último, retener [el usufructo de esterzas hasta ha
blarse completamente reintegrado.» Esta escritura com
prende hasta 43 capítulos, que no es del caso reproducir.

Y habiendo pasado los antecedentes á informe de la 
Sección en la Real orden de 31 de Diciembre de 1875, debe 
manifestar que los términos de la escritura en el capítulo 
que se acaba de citar justifican el acuerdo de la Comisión 
provincial, origen de este informe.

Prescindiendo de si en los créditos de que se tra ta  con
curren los Requisitos que la ley exige para que pudieran 
compensarse, el destino ó aplicación de cada uno de ellos 
hace que deban ser diferentes los medios que se empleen 
para exigirlos.

Destinadas las cantidades que forman el repartim iento 
general á satisfacer las necesidades del servicio público 
municipal, se dispuso en la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 y en la ley m unicipal vigente que para hacer efec
tivos estos créditos pudieran emplearse los mismos medios 

, que la Hacienda, esto es, el apremio. Esto por sí solo cons
tituye una notable diferencia respecto de los créditos y su
m anera de exigirlos.

El Conde de Sástago tiene, según se consigna en la es
critu ra  de concordia, el -privilegio de la ejecución, que puede 
emplear contra el Alcalde, contra el Ayuntamiento ó algu
no de sus individuos, ó contra cualquiera de los vecinos

del pueblo; por m anera que si al espirar el mes de Agosto 
de algún año no se hallaba completamente pagado de la 
prestación estipulada, habría podido emplear la ejecución 
para hacerla efectiva; y si no lo hizo, cúlpese á sí mismo 
de no haber ejercitado un derecho consignado en docu
mento público y solemne.

Las acciones que respectivamente pueden ejercitar, así 
el A yuntam iento como el Conde de Sástago, son entera
mente distintas, pues una cosa es el aprem ie y otra la eje
cución; y bsta diferencia, aun prescindiendo, como se ha 
dicho, de silos créditos son ó no compensables,impide que 
puedan ser atendidas las reclamaciones del Conde, porque 
los servicios á que debe atenderse con las cantidades que 
este adeuda no pueden quedar en suspenso indefinida
mente ;

Por ello entiende la Sección que no procede estim ar 
el recurso que ha dado lugar á este inform e.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. C.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. M ad rid 11 de Abril de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

 MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Y ista la  instancia presentada en 17 de Marzo 

de 1875 por D. Ceferino Avecilla, en nombre de D. Numa 
Guilhon, solicitando que se le otorgue la autorización que 
proceda para establecer un tram via con m otor de sangre 
desde el punto denominado Las Corujas á la estación de 
Santuliano, ocupando al efecto la carretera del Estado que 
va de Adanero á Gijon:

Yista la Real orden de 5 del co rrien te , por la cual se 
aprobaron el proyecto presentado por el mismo para dicha 
olera y el pliego de condiciones á que ha de ajustarse su 
concesión;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta que dichas 
condiciones han sido aceptadas por el peticionario, y con
formándose con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien otorgar al referido D. Num a Guilhou la con
cesión que demanda para que, con arreglo al proyecto y 
'pliego de condiciones mencionados, pueda proceder al esta
blecimiento del referido tram via desde el punto denominado 
Las Corujas á la estación de Santuliano, en el ferro-carril 
de Lepn á Gijon, ocupando al efecto el trozo de la carretera 

1 de Adanero á Gijon comprendido entre aquellos puntos.
De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 
de Junio de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones para la concesión del tramvia de las Co
rujas d Santuliano.

1.a La empresa concesionaria se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo las obras necesarias para establecer un tramvia 
sobre la carretera de Adanero á Gijon, en el trayecto compren
dido entre el sitio denominado las Corujas y la estación de 
Santuliano, en el ferro-carril de Leen á Gijon; pero entendién
dose que en el trozo comprendido dentro del radio de Santu- 
llano habrá que atenerse á lo que acuerde el Municipio, con 
sujeción en un todo á las Ordenanzas municipales y la ley de 
travesías.

2.a En el término de dos meses, contados desde la fecha en 
que se otorgue esta concesión, constituirá la empresa concesio
naria en la-Caja general de Depósitos, como garantía del cum-

* plimiento de las condiciones consignadas en el presente pliego, 
la cantidad de 7.500 pesetas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que para este objeto les esté asignado en las 
disposiciones vigentes, acreditándose el cumplimiento de este 
requisito con la presentación de la correspondiente carta de 
pago en la dependencia respectiva del Ministerio de Fomento.

0.a En todo el trayecto de la carretera que lia de ocupar el 
tramvia se establecerán los carriles en uno de los costados de 
1a, misma, colocando á 50 centímetros de la arista del paseo de 
ella el carril anterior, Tínicamente en la parte comprendida 
entre las casas de Santuliano se separará de esta dirección, 
dirigiéndose por el centro de la carretera; y en todo el tra
yecto llevará "contra-carril, distante del principal cinco centí
metros como máximum, debiendo estar ámbos en la misma 
superficie de la carretera y sin formar resalto ni entrada.

4.a El ancho deja  via, ó sea la distancia entre los carriles 
exteriores, será de 65 centímetros, y el de los wagones para la 
explotación de la misma no podrá exceder de un metro y 10 
centímetros entre sus paramentos exteriores, ni su longitud de 
un metro 50 centímetros.

5.a Los carriles se establecerán entre dos cintas de adoqui
nes* de 30 centímetros de ancho por 25 de altura, construyén
dose asimismo por la empresa la parte de afirmado que le cor
responda. La piedra que en ello se emplee será de la calidad 
que se use en el afirmado de la misma carretera, reduciéndola 
al tamaño de cinco centímetros de espesor.

6.a La via se colocará sobre las obras de fábrica, de ma
nera que siempre haya por lo menos. 40 centímetros de are - 
na entre el plano inferior de las traviesas y el trasdós del la bóveda. f

7.a El levantamiento del firme de la .carretera, asi como la 
colocación de la via, la de la cinta de adoquines y el resta
blecimiento del afirmado se hará por trozos, según determine 
el Ingeniero Inspector.

8d Las obras necesarias para el empalme del tramvia con 
la línea férrea de León á Gijon se ejecutarán bajo la vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la división de ferro-carriles de'León, 
y todas las demás que hayan de ejecutarse para el estableci
miento de aquol  ̂ bajo la del Ingeniero Jefe de Caminos de la 
provincia do Oviedo, el cual determinará el sitio conveniente 
para los apartaderos y situación de la via, y dispondrá ade
más todo aquello que tienda á garantir debidamente ios inte
reses públicos que se cifran en las carreteras del Estado.

9.af La empresa tendrá en perfecto estado de conservación, 
no sólo la via, sino la faja de carretera que esta ocupe y 50 
centímetros más á cada lado de las barras-carriles.

10. Los carriles de la via estrecha se han de colocar de 
modo que para la circulación de los wagones en el encuentro 
con la via general de León á Gijon no haya que ejecutar mues
cas ni entalladuras para el paso de los vehículos.

di. La concesión á que se refiere este pliego no será mo
tivo para que el concesionario quede libre de pagar los arbi
trios ó impuestos que por cualquier concepto establezca el 
Estado.

12. Si por el mal estado de la carretera ó por haber de eje
cutar en ella alguna clase.de obras fuese necesario que se 
interrumpa el servicio del tramvia, el concesionario no tendrá 
derecho á indemnización por los perjuicios que con ello se le 
originen.

13. Todos los gastos de conservación permanente y repara
ciones accidentales que exijan las obras que se construyan sobre 
los terrenos objeto de esta concesión serán de cuenta de la em
presa, así como también la indemnización de los daños y per
juicios que puedan originarse durante ó con posterioridad á la 
ejecución de las mismas y el coste de las reparaciones nece
sarias para evitar la reproducción de aquellos, quedando fa
cultado el Gobernador de la provincia en que se establece el 
tramvia para embargar los productos de la explotación de la 
línea si no cumpliese la empresa lo determinado en esta con
dición.

14. El replanteo de la línea se ejecutará con la interven
ción de los Ingenieros Inspectores, á cuyo fin el concesiona
rio dará el oportuno aviso: esta operación se efectuará preci
samente dentro de Tos tres meses siguientes á la fecha de la 
concesión, y después de constituido el depósito de que trata la 
segunda áe las condiciones de este pliego.

15. Terminadas las obras, se reconocerán por los Ingenie
ros Inspectores, con asistencia del concesionsrio ó la persona 
que le represente, levantándose la correspondiente acta, y ob
servándose las mismas formalidades que si se tratara de una 
contrata ordinaria de carreteras. Sin estas formalidades no 
se pondrá en explotación el tramvia.

16. No podrá el concesionario introducir modificación al
guna en el proyecto aprobado sin expresa autorización del In
geniero Inspector á quien competa, que en casos de reconoci
da importancia elevará la oportuna propuesta á la Superio
ridad.

17. Los trabajos de esta línea empezarán dentro de los 
cuatro meses, contados desde la fecha de la concesión, y debe
rán estar terminados al año, contado desde 3a misma fecha.

18. Puesta en explotación la via, no se consentirá ningún 
tren que lleve más de seis wagones cargados ó nueve descar
gados : tampoco será permitido la detención ó depósito de 
ningún wagón en la carreteraJni el que se hagan en ella ope
raciones de carga y descarga.

19. El depósito constituido en virtud de lo dispuesto en la 
condición 2.a' se devolverá cuando el concesionario acredite 
haber construido obras en la parte cedida por el Estado, cuyo 
valor, descontado el de la mano de obra, exceda de la mitad 
por lo ménos del importe total de las que son objeto de esta 
concesión.

20. Esta concesión se entenderá hecha sin perjuicio de ter
cero y dejando á salvo todos los intereses particulares, según 
prescribe el art. 7.* del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 
cobré obras públicas.

21. Caducará la concesión si no se constituyere el depósito, 
si no se diese principio á las obras ó si no se concluyesen es
tas'dentro de los plazos señalados al efecto, salvo los casos 
de fuerza mayor. Cuando ocurra uno de estos y se justifique 
debidamente,"podrá el Gobierno prorogar dichos plazos por el 
tiempo que se considere absolutamente necesario; pero al fin 
de la próroga caducará la concesión si dentro de aquella no se 
cumple lo estipulado. También será caso de caducidad el que 
la explotación se abandonara durante seis meses por culpa ó 
causa del concesionario. De la resolución del Gobierno decla
rando la caducidad podrá el concesionario reclan)ar en la via 
contencioso-administrativa durante el término de dos meses, 
contados desde el dia en que se le haya hecho saoer. Si no 
reclamase dentro de este plazo, se tendrá por consentida la 
resolución del Gobierno, y no habrá contra la misma recurso 
alguno, considerándose desde luego firme y ejecutoria.

22. Caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado 
el importe de la garantía exigida,

23. . Declarada definitivamente la caducidad de la concesión, 
el Gobierno sacará a subasta los terrenos adquiridos por la 
empresa en cualquier punto de la línea, así como también los 
materiales de todas* clases acopiados ó invertidos en las obras 
de la misma, prévia tasación. Si en esta subasta no hubiese 
postor, se anunciará una nueva por término de dos meses y 
bajo el tipo de las dos terceras partes de la tasación; y si aun 
así no hubiese remate, se procederá a una tercera y última su
basta por mitad del precio de dicha tasación y término de un 
mes. De no haber postor en ninguna de las tres subastas, el 
Gobierno podrá proceder á la enajenación de los terrenos y 
materiales indicados por el medio que estime más conveniente.

24. De la cantidad que se obtenga por íc, venta de los ter
renos y materiales expresados se deducirá y quedará á bene
ficio del Estado el importe del depósito, si hubiese sido de
vuelto, y el de los gastos de tasación y subasta, entregándose 
el resto á la empresa caducada ó á su legítimo representante.

25. Todos los gastos que ocasione la inspección y vigilan
cia de las obras del tramvia durante su ejecución en la par
te que se concede serán satisfechos por el concesionario con 
arreglo y en los términos establecidos en las disposiciones so
bre indemnizaciones para casos análogos.

26. La concesión de este tramvia se otorga por el plazo 
de 60 años, con arreglo á las prescripciones de este pliego, á la 
legislación vigente en la materia y á los reglamentos y pliego 
de condiciones generales para ferro-carriles en la parte que 
le sea aplicable. Si ántes del plazo señalado el Gobierno esti
mara conveniente anular la concesión por considerarla iucom- 
patible con el mejor servicio público, el concesionario no ten
drá derecho á ser indemnizado de los perjuicios que con ello 
se le originen.

27. El concesionario nombrará un representante, cuya re
sidencia designará asimismo para recibir las comunicaciones 
oficiales que se le dirijan, ya directamente por la Superio
ridad ó por los delegados de la misma. Si se faltase á esta dis
posición ó el representante se hallase ausente del punto de su 
domicilio, será válida toda notificación que se le haga, siem
pre que se deposite en la Secretaría del Gobierno de la pro'*** 
vineia.
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28. Concluido que sea el tramvia, queda el concesionario 
en plena libertad de fijar las tarifas de peaje y trasporte y 
los derechos que juzgue convenientes para el uso de aquel, se
gún establece el art. 4.® del decreto-ley de 14 de Noviem
bre de 1868.

Madrid 5 de Junio de 1876.=Aprobado.=Hay una rúbrica 
y un sello del Ministerio de Fomento.

Conforme y acepto en todas sus partes las condiciones 
consignadas en el presente pliego.

Mieres 13 de Junio de 4876.==Numa Guilhou.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina una ca
tegoría de término por jubilación ele D. Francisco Alonso 
y Rubio, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien dispo
ner que se provea por concurso entre los Catedráticos de- 
ascenso ele la misma Facultad que reúnan las condiciones 
determinadas por la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Junio de 1876.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

O rdenación de P agos por ob ligacion es de este  
M inisterio.

Ignorándose el domicilio del Excmo. Sr. D. Juan Blanco 
del Valle, Ministro Plenipotenciario de España que ha sido 
en Méjico, se le avisa para que se presente en esta Ordena
ción con objeto de enterarle de un asunto que le concierne, 
relacionado con el expresado cargo que ha desempeñado; en 
la inteligencia de que trascurridos 30 dias sin haberlo veri
ficado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 1876.=*E1 Ordenador, el Marqués 
de Casa-Pizarro.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

D irección general de los R egistros c iv il y  de la  
Propiedad y  del N otariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. En
rique Egea y Ruiz, apoderado de D. Jacobo Gallegos Fajardo, 
contra la negativa del Registrador de Dolores á inscribir cier
tos documentos como justificativos del dominio útil de algu
nas fincas, cuyo recurso se halla pendiente en esta Dirección 
general en virtud de apelación interpuesta por dicho intere
sado contra la resolución del Presidente de la Audiencia de 
Valencia:

Resultando que, en conformidad á lo dispuesto por este 
Centro directivo en 14 de Abril de 1873, al resolver cierto re
curso gubernativo contra la negativa del citado Registrador 
á inscribir los mismos censos enfitéuticos de que ahora se tra
ta, el recurrente presentó una nota ó relación de los llevado
res ó dueños útiles de las suertes de tierra cuyo dominio di
recto corresponde á D.'Jacobo Gallegos Fajardo, en el término 
de Rojales y sus partidos denominados Barrio del Prado ó de 
la Bernarda y de Torres, solicitando su inscripción prévio re
querimiento á dichos llevadores, con arreglo al art. 440 de la 
ley Hipotecaria, y en la forma prescrita por las reglas 4.a y 5.a 
del art. 8.° del Real decreto de 21 de Julio de 1871:

Resultando que publicados los edictos según previenen los 
referidos artículos, y trascurrido el término de 30 dias sin que 
se presentasen Jos enfiteutas á inscribir el dominio útil ni á 
impugnar la inscripción solicitada por el recurrente, el Regis
trador'entregó las diligencias practicadas ai mandatario del 
mismo para que usara del derecho que le conceden los artícu
los 410 de la ley y 318 del reglamento, ó el decreto de 21 de 
Julio del 71: |

Resultando que en su vista dicho interesado pidió al Re
gistrador que inscribiese el dominio de las suertes reseñadas 
en la declaración precitada á fin de poder inscribir después 
el derecho de su poderdante, expresando además los nombres 
de algunos de los dueños útiles que no hablan sido incluidos 
en la declaración desde un principio por falta de datos:

Resultando que el Registrador de Dolores estimó insu
ficiente aquella declaración para inscribir el dominio útil á 
favor de los llevadores de las tierras, fundándose en que, se
gún los artículos 5,® y 14 del decreto de 21 de Julio de 1871, se
mejantes documentos sirven tan sólo para la inscripción del 
dominio directo: en que para inscribir el dominio ó posesión 
es preciso que se presente el título de adquisición del dueño á 
cuyo favor ha de hacerse la inscripción: en que tal es la recta 
interpretación que debe darse a los artículos 410 de la ley y 
318 del reglamento, y la que fué confirmada por el art. 8.° del 
decreto de 21 de Julio de 1871, que no establece cosa alguna 
para el caso de que los enfiteutas no presenten los documen
tos que acrediten su derecho; y en que una declaración cuyo 
objeto fué requerir á los enfiteutas á fin de que inscribieran 
su dominio, no puede servir ahora para inscribir este mismo 
dominio sin citación alguna á los interesados:

Resultando que, no obstante estas razones, consultó el Re
gistrador el caso con el Juez del partido, quien a su vez elevó 
la consulta al Presidente de la Audiencia acompañando un 
informe favorable á la opinión de aquel:

Resultando que el Presidente, apoyado en que la duda con
sultada, léjos de referirse á la inteligencia y aplicación de a l
gún artículo concreto de la ley ó el reglamento, versaba so
bre si la declaración presentada por B. Enrique Egea era ó no 
documento suficiente para inscribir el dominio útil á favor de 
los^llevadores de las suertes de tierra que en la misma se re
lacionan, declaró no haber lugar á resolver la consulta, y or
denó que se devolviese el expediente al Registrador á íin de 
que procediese con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la 
ley Hipotecaria:

Resultando que. en cumplimiento de lo acordado en la an
terior providencia, hizo el Registrador la calificación y denegó 
la.inscripción del documento por no ser título referente al do
minio útil cuya inscripción se solicita; y que contra esta cali
ficación ha entablado recurso gubernativo D. Enrique Egea y 
Ruiz alegando que los títulos que el Registrador echa de 
ménos están ya suplidos y representados por la declaración 
de fincas desde el momento en que trascurrió el término de

los edictos sin que los dueños útiles hubiesen reclamado en 
contrario:

Resultando que oido el Registrador, dictó auto el Delegado 
en 24 de Enero de este año declarando improcedente la ins
cripción del dominio útil en virtud de los documentos presen
tados por D. Enrique Egea, entre otras razones, porque aun 
cuando fuese considerada la declaración precitada como do
cumento privado, no se han practicado las diligencias marca
das en la regla 2.a del art. 407 de la ley Hipotecaria, pues fué 
tan sólo su objeto el de requerir á los enfiteutas para que ins
cribieran por sí dicho dominio, lo cual es muy diferente déla 
inscripción del mismo documento:

Resultando que remitido el expediente á la Superioridad 
en virtud de apelación del interesado, recayó providencia en 
24 de Marzo último confirmando en todas sus partes el ante
rior acuerdo, contra la que ha acudido en recurso de alzada 
para ante esta Dirección general D. Manuel Loreto y Serrano, 
en representación de D. Jacobo Gallegos Fajardo:

Vistos los artículos 8.°, 232, 233 y 410 déla ley Hipoteca
ria, 322 del reglamento general, 3.*, 8.°, 10, 11, 12, 13 y 14 del 
Real decreto de 21 de Julio de 1871; 8.° y 13 del de 8 de No
viembre de 1873, y la resolución de este Centro de 14 de Abril 
de4875 en otro recurso gubernativo contra el citado Regis
trador:

Considerando que, según la doctrina clara y terminante 
del art. 8.° del Real decreto de 21 de Julio de 1871, para la 
total y completa inscripción del dominio directo sobre bienes 
dados á censo enfitéutico ó foro basta presentar el título es
crito que acredite la adquisición del directo, y una nota de los 
llevadores de las fincas que constituyen el foral ó la eníitéusis, 
la cual, cuando se refiera á suertes que no se hallan inscri
tas á favor de los dueños útiles y el número de estos exceda 
de cuatro, deberá publicarse en los sitios prevenidos á fin de 
que dentro del término de 30 dias acudan á inscribir la pro
piedad ó posesión ..de las mismas con los documentos necesa
rios, ó á impugnar la inscripción solicitada por el dueño di
recto; bajo apercibimiento de que no verificándolo se practicará 
esta en la forma que corresponda:

Considerando que habiendo acreditado D. Jacobo Gallegos 
Fajardo por medio de los correspondientes títulos escritos la 
adquisición del dominio directo de varias fincas situadas en 
el término de Rojales, y habiéndose publicado en la forma 
prevenida en la regla 4.a del citado art. 8.* la nota ó relación 
de los actuales llevadores ó dueños útiles de dichas fincas, sin 
que durante el término de los 30 dias se haya presentado nin
guno de ellos á inscribir su derecho ni á impugnar la inscrip
ción solicitada por el dueño directo, se está en el caso de ve
rificar dicha inscripción con arreglo á lo dispuesto al final de 
las reglas 3.a y 3.a del citado Decreto:

Considerando que el Registrador de Dolores, al devolver 
la nota ó relación presentada por Gallegos Fajardo después de 
trascurrir el mencionado plazo sin haberla, impugnado ningu
no de los llevadores, no se ha ajustado á lo dispuesto en la 
citada regla 3.a; pues al ordenarse en ella que concluidas las 
diligencias de requerimiento deberá el Registrador decidir la 
forma en que la inscripción ha de verificarse, supone necesa
riamente que sin más trámites debe practicarse la inscripción 
solicitada por el dueño directo:

Considerando que si bien en la indicada regla 3.a no se 
hace mérito de una manera expresa de que la publicación de 
la referida nota ó declaración no contradicha por los llevado
res sea título suficiente para la inscripción del dominio direc
to y la posesiop del útil á la vez, de este silencio no se dedu
ce lo contrario, com osüp’one el Registrador de Dolores, porque 
en el art. 5.® del mismo decreto se ordena claramente que pue
den justificarse las circunstancias necesarias para verificar 
dicha inscripción, entre otros medios, por la declaración del 
interesado formalizada con arreglo á los trámites señalados 
en el art. 44 del mismo decreto, que son precisamente los que 
se han guardado en la declaración presentada por el referido 
dueño directo con el fin de suplir y completar los demás do
cumentos que ha presentado en justificación de su derecho:

Considerando que esta interpretación ha sido confirmada 
posteriormente por el art. 8.° del decreto de 8 de Noviembre 
de 1873, al ordenar que el requerimiento practicado en la for
ma prevenida en las reglas 4.a y,5.a dei expresado art. 8.® del 
decreto de 21 de Julio de 4871, será también título suficiente 
para la inscripción si ningún interesado lo contradijere; cuyo 
precepto es aderiiás aplicable al presente caso con arreglo a . 
lo [prevenido en el art. 43 dei de 8 de Noviembre, que de
clara modificadas por las disposiciones del mismo las conte
nidas en el de 24 de Julio de 4874 sobre inscripción de censos, 
foros y otros derechos reales;

Esta Dirección general ha resuelto, revocando la providen
cia apelada, que el Registrador de la propiedad de Dolores, en 
vista de los documentos presentados por D. Jacobo Gallegos 
Fajardo para acreditar la adquisición del dominio directo so
bre varias fincas en término de Rojales, y de la declaración 
firmada por el mismo de los llevadores ó dueños útiles que 
poseen dichas fincas sin que ninguno de aquellos la haya irn- . 
pugnado en el plazo señalado, practique la inscripción del 
dominio directo y útil solicitado por aquel en la forma que 
proceda con arreglo á los artículos 8.° de la ley Hipotecaria, 322 
del reglamento general dictado para su ejecución, 40,41, 42, 
43 y 43 del Real decreto de 24 de Julio de 4871, á cuyo efecto 
podrá el interesado exigir préviamente del Registrador la mi
nuta del asiento, y hacer uso de la facultad que le conceden 
los artículos 232 y 233 de la referida ley.

Lo que, con devolución del expediente, comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 4876.—E1 Director 
general, Feliciano R. de Areliano.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Valencia.

MINISTERIO D E  H A C IE N D A .

D irecc ió n  de la Caja g e n e ra l de D epósitos.
Desde el lunes próximo 26 del corriente se entregarán á 

los imponentes que lo hubieren solicitado los cupones en rama, 
correspondientes al primer semestre del año actual, de los de
pósitos constituidos en concepto de voluntarios en renta per- 
pétua exterior, obligaciones de Alar, billetes hipotecarios del 
Banco de España, bonos del Tesoro, primera y.segunda emi
sión, y resguardos de la Caja.

Madrid 22 de Junio de 4876.=*=El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D irecc ió n  g e n e ra l de R en tas Estancadas.
Por Real orden fecha 3 de Junio se autoriza á la Directora 

del Colegio de Desamparados de Vitoria para celebrar rifas 
periódicas de beneficencia con aplicación de sus productos al 
sostenimiento de dicho asilo; debiendo satisfacer á la Hacien
da el impuesto del 4 por 400, y someterse á lo establecido en 
el Real decreto de 20 de Abril dei año último é instrucción 
de 23 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 20 de Junio de 4876.=E1 Director general, P. (3., 

Manuel de Espejo.

Por Real orden fecha 30 de Mayo se autoriza al Ayunta
miento de la ciudad de Lérida para celebrar rifas periódicas 
de beneficencia, prévio pago del impuesto del 4 por 400, y con 
sujeción á lo mandado en el Real decreto de 20 de Abril 
del año último é instrucción de 23 del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia 
Madrid 20 de Junio de 4876.=E1 Director general, P. O., 

Manuel de Espejo.

D irección  g en era l de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 24 del corriente m es, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
-importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la quinta subasta de valores de la Deuda verificada en 
los dias 4.° y 2 de Octubre del año últim o:

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

994 D. Pió Martin.
394 D. Rafael Alvarez y Alvarez.
943 El mismo.
930 D. Francisco de Palé-Mino.

4.236 D. Angel Chamorro.
442 D. José María Marin y Cazorla.

4.268 D. Francisco Gutiérrez y Sáinz.
4.473 D. José de Hoz y Sánchez.
4.438 Doña María del Pilar Chiduri.
4.439 La misma.

479 D. Juan Muñoz y García.
4.428 D. Máximo Ortiz de Zarate.

384 D. Enrique Portóles.
383 El mismo.

4.437 Doña María del Pilar Chiduri.
Madrid 22 de Junio de 4876.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.® B.®=E1 Director general, Mena.

Secretaría.
Los portadores de carpetas de cupones retrasados de la 

Deuda exterior, correspondientes á los semestres anteriores al 
vencido én 4.® de Julio de 4873, designados con los números 627 
al 675 inclusive de señalamiento, pueden acudir el dia 24 
del corriente mes, de una á tres de la tarde, qn la Tesorería 
de esta Dirección general á recibir el importe líquido que aque
llas representan.

Madrid 22 de Junio de 1876.=E1 Secretario, Santiago Ba
l l e s t e r o s . — vy  B.°=-E1 Director general, Mena.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES BE PROPIOS V PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.

NÚMERO-4.366.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter- 

ceras partes del 80 por 400 de "bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.* 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 400 anual á favor de las Corporaciones que d continua
ción se expresan.

BTÚMER© MES Y AÑO  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Esc. Mils.

PROVINCIA DE NAVARRA.
459631 Ayuntamiento de Aza-

gra............................. Enero 4866..........  203*334
459632 Idem de id  '___  Setiembre id. . .  203*334
459633 Idem de id. ...............  Diciembre 4867.. 203*334
159634 Idem de Añorbe  Enero 4866.........  4*474
459635 Idem de id...................  Febrero i d   43*334
459636 Idem de id ...................  Marzo id..............  47*334
459637 Idem de.id...................... Idem 4867...........  47*334
459638 Idem de id ...................  Noviembre id . . .  44*793
459639 Idem de id ...................  Enero 4868 ........  33*504
459640 Idem de id ................... Febrero id     4*474
459644 Idem de Alsásua    Idem 4866...........  757*334
459642 Idem de id ...................  Noviembre id  844
459643 Idem de id ...................  Junio 4867.......... 733*334
159644 Idem de i d . ................. Febrero 4868.... 4,652
459645 Idem de Ayequi  Setiembre 4865.. 47*958
459646 Idem de id ................... Noviembre id .. . .  43*746
459647 Idem de id ................... Febrero 4866 .... 13*943
459648 Idem de id ................... Marzo 4867 ........  46*778
459649 Idem de id   .............. Idem 4868...........  43*943
459650 Idem de A rastegui.. . .  Febrero 4867 .... 44*400
459654 Idem de id ...................  Noviembre i d . ... 44*400
459652 Idem de Areso............. Diciembre 4865.. 784*642
459653 Idem de id  .......  Febrero 4866.... 61*334
459654 Idem de id ................... Marzo id...............  65*315
489655 Idem de id ............ .. Febrero 4867 .... 49*688
459656 Idem de id .................   „ Abril id    64*334
489657 Idem de id ...................  Noviembre id . . .  784*639
459658 Idem de id ................... Enero 4868.........  64*334
459659 Idem de id ..................  Marzo i d . . . . . . . .  65‘3!4
459660 Idem de A lio .  ......... Mayo 4866........... 36*667
459661 Idem de id .................. Abril 4867..........  48*334
459662 Idem de id ................... Marzo 4868.......... 24‘666
459663 Idem de Arizaleta  Abril 4 8 6 6 . . . . .  43*440
'459664 Idem de id ............. .. Marzo 1^67.......... 43*440
459665 Idem de id ................... Idem 4868.. . . . . .  43‘440
459666 Idem de Alloz   Febrero 4867. • . .  47*334
459667 Idem de id, *............... Diciembre i d . . . .  47*334
459668 Idem de Anzas  Noviembre 4866. ^7*334
459669 Idem de A ranguren...  Idem i d . . . .........  8*100
459670 Idem de id ................... Idem 4 8 6 7 ..... . .  8*400
459674 Idem de Arruazu  Abril 4866.......... ,9*
459672 Idem de id ................... Setiembre i d . .. * 80*401
459673 Idem de id    Marzo 4867........
459674 Idem de id    Mayo i d . . . . .......
459675 Idem de id .................... Noviembre i d . . .  ^ «ÍS
459676 Idem de id ....................  Marzo 4868..........
459677 Idem de id. .  . I   Mayo id..............  422*005
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NÜtfEflO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Esc. Mils.

159678 Ayunt.* de Ayecliu.. . .  Mayo 1866............  29*034
159673 Idem de id ....................  Idem 1867 . . . . . .  29*034
159680 Idem de id ..................... Abril 1868. 29*034
159681 Idem de i d . . . ..............  Junio 1870?. 43*550
459682 Idem de A rm añanza .. Mayo 1866. 44*334
159683 Idem de id ....................  Julio id ............... . 35*334
159684 Idem de id ....................  Mayo 1867. 46‘668
159885 Idem de id ................... . .  Idem 1868.............. 46*668
159686 Idem de Arta jo   Idem 1866. 154‘349
159887 Idem de i d . . . ............ Idem 1867. 454*348
159688 Idem de i d . ..................  Abril 1868........... . 85*267
159689 Idem de id   ................  Mayo id ..... 69*082
159690 Idem de Azuelo.  Idem 1866. 42*800,
159691 Idem de id ..................... Idem 1867. 42*800
459692 Idem de id .............. ...... Idem 1868 ........... 42*800
159698 Idem de A blitas  Agosto 1866.......  *80460
159694 Idem de id .  ................  Setiembre i d   2.992*706
159695 Idem de i d . . ........... . . . .  Marzo 1867............  41‘686
159696 Idem de id ....................  Octubre id    £.883786
159697 Idem de A rta jo n a ... . .  Setiembre 1866.. 1.226*668
159698 Idem de id., adicional. Idem id..................  20*750
159699 Idem de id ....................  Agosto 1 8 6 7 . . . . .  4.247*446
159700 Idem de Arellano (Villa) Abril 1866.............. 703*334
159701 Idem de i d .   ..............  Marzo 1867.. 703*334
159702 Idem de id ..................... Idem 1868. 703*333
159703 Idem de A razuri  Abril 1866 . . . . . . .  66*627
1^9704 Idem de i d .   ..............  Mayo 1 8 6 7 . . . . . . .  66*627
159705 Idem de id ..................... Abril 1868. 66*627
159706 Idem de Aoiz................ Mayo 1866. . . . . .  140*197
159707 Idem de id    Abril 1867..........* 74*927
159708 Idem de A rraiz  Agosto 1865........  175*229
159709 Idem de id .....................  Marzo 1 8 6 7 . . . . .  * 140*134
159710 Idem de id .....................  Idem 1868.. 140*134
159711 Idem de Aoiz.  ...........  Mayo 1867. 65*270
159712 Idem de id    Junio id   ..........  697*494
159713 Idemfde Alsásua.. Marzo id ......................... 24
159714 Idem de Aguilar  Diciembre 1865.. 24*534
159715 Idem de i d . . . , .............. Marzo 1868. 24*534
159716 Idem de Aras...............  Julio 1866. 4*800
159717 I d e m d e i d . . . .   junio  1867........... 4*800
159718 Idem de A ranarache. .  Abril id....... ..........  10
159719 Id e m d e id . Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  10
159720 Idem de A rguedas.. . .  Setiembre 1866.. 103*600
159721 Idem de id .....................  Noviembre id . . .  4.820*002
159722 Idem de Andosillas . . .  Setiembre i d   22
159723 Idem de A sarta   Enero id ..  5*400
159724 Idem de i d .   .............. Idem 1868. 5*400
159725 Idem de A vinzano .. . .  ídem 1866......... 122*444
159726 Idem de A rraiza  Marzo id ... 140*134
159727 Idem de Alcoz.............. Noviembre 1867. 27*334
159728 Idem de A zcona  Diciembre i d . . . .  29*467
159729 Idem de Burguete  Junio 1869.. 75
159730 Idem de B enuza  Idem i d ... 70*990
159731 Idem de B erbinzana... Idem id..................  59
159732 Idem de B erriopláno.. Idem id     27*400
159733 Idem de Berriosuso . . .  Idem id  . . . . .  50
159734 Idem de Carear............  Octubre i d   20
159735 Idem de Oirauqui........ Idem id .  ............... 60
159736 Idem de Cabanillas . . .  Idem id.5.................  832*300
159737 Idem de Caparroso_ Idem id....................... 2.610
159738 Idem de Carcastillo. . .  Mayo id . . . . . . . . .  6GV*400

P R O V IN C IA  D E  SO R IA ,

159739 Ayuntam iento de Sue-
llacafiras.....................  Abril 1869...........  21*3(33

Madrid 24 de Marzo de 1876. =  El Interventor general^ 
J. R. de Oya.

T esorería  Central de la  H acienda pública.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones, cuya numeración y provincias de que 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 23, desde las once d é la  mañana a la  una 
de la tarde:

Carpetas números 5.808 á 12, 13 á 36 ,38 á 42 , 44, 49, 903 
á 13, 17, 20 á 22, 24 á 33, 36 á 49,56 y 57, 6.084, 6.241 á 43, 
45 y 46, 277, 326, 6.500, 501, 3 á 16,20 á 22, 558 á 66, 604, 6 
á 33, 724 á 24, 806 á 21, 42 á44, queproeeden de la provincia 
de Cádiz.

Idem núm. 4.394, que procede de la provincia de Huelva.
Idem números 7.002, 4, 6, 14, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 42, 

4 4 ,4 6 ,4 8 ,5 0 ,5 4 ,5 6 ,5 8 ,6 0 , 64, 66, 68, 70 /72 , 74, 82, 88, 
90, 94, 96, i 02, 124, 126, 28, 30, 34, 38, 40, 42, 44, 46, 52, 58, 
62, 64, 66, 68, 80, 82, 84, 86, 88, 92,206, 8, 10, 12,14, 16,18, 20, 
que proceden de la provincia de Madrid.

. Idem números 3.247 á 51, 56 á 68, 87 á 89, 300 á 306, 11 
á 16, 21 y 22, 25 á 33, 48 y 49, 71 á 77, 85 á 93, que proceden 
de la provincia de Toledo.

Madrid 22 de Junio de 4876,=E1 Tesorero Central, Francis
co de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 24 del 
co m en te , de diez de la mañana á dos de la tarde , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones d e bonos del 
Tesoro délos siguientes vencimientos:

De 31 de Diciembre de 1872, íácturas números 1.456, 2.326, 
119, 2.372 y 1.973 de presentación, importantes 1.830 pesetas.

De 30 de Junio de 1874, facturas números 2.417 y 3.723 
á  3.731 de presentación, im portantes 4.620 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 1.419, 1.656, 
1.659, 878, 443 y del 1.731 á 1.751 de presentación, im portan
tes 20.565 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números 755, 312, 254, 
777, 209 y 165 de presentación, importantes 1.920 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas de la segunda emisión, 
núm eros 312 á 318 de presentación, Im portantes 3.675 pe
setas.

Y la factura de bonos amortizados en el sorteo de 27 de 
Diciembre de 1871, núm. 189 de presentación, im portante 3.000 
pesetas.

Madrid 22 de Junio de 1876.=° El Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

Banco d e  España.
Estando dispuesto por el art. 167 del reglamento del mis

mo, aprobado por S. M. con fecha 1.* de Mayo último, la crea
ción de una plaza de Vicesecretario, con el carácter de Le
trado, que deberá proveerse por oposición ó concurso, el Con
sejo de gobierno de este establecimiento ha acordado fijar 
en 7.500 pesetas anuales la dotación de este fplaza, y abrir 
concurso para su provisión.

Sierá'agraciado con ella el aspirante que reúnaf -en m ayor 
g rad o  algunas de las circunstancias siguientes:

4.A Ser Letrado y servir ó haber servido en la  A dm inis
trac ión  Central ó en las sucursales del Banco de España.

2A Haber obtenido premios en la carrera de Derecho, y 
en tre  ©lies el extraordinario de la Licenciatura ó Doctorado.

;fA Haber ganado por oposición publica un empleo de la 
Adm inistración del Estado, cu y a  obtención requiera la cali
dad <de; Letrado.

■4.a- Haber ejercido la profesión de Abogado , pagando por 
este concepto lainrim era ó-oegunda cuota de contribución en 
M adrid, y la prim era en provincias, por espacio de cuatro 
smos.

Servirá de recomendación poseer conocimientos m ercanti
les, el francés, inglés ú otros idiomas.

1 / 5.1 Los aspirantes deberán presentar los nombramientos, 
t í  talos ó recibos de contribución que acrediten las circuns
tancias que en ellos concurran antes de l 46 de Julio .en la Se
cretaría..gen eral de este Banco.

Lo que por acuerdo del 'Consejo de gobierno se publica 
■para conocimiento de los interesados.

.Madrid 22 de Junio de >487S.=E1 Secretario  in te r in o , Teo- 
•dero Rubio.

D ireccion  g en era l de Instrucción  pública.
S e halla vacante en la F acultad  de Medícina u na catego

ría, de término, la ¿¡cual ha de proveerse ¡por concurso entre 
lo s ‘Catedráticos de-ascenso d é la  misma F ae u ta d q u e  reúnan 
la s  > circunstancias ̂ prescritas por las disposiciones vigentes.

¿Eln el término de un m es, á contar desde la publicación 
-del presente anuncio en la G a c e t a  d é  M a d r i d , rem itirán los 
.aspirantes sus solicitudes documentadas á  esta Dirección ge- 
nemi¿nor conducto- de los Rectores de las Universidades res- 
gpectwas.

Madrid 20 de Junio de4874D=El Director general, Joaquin 
baldonado Macanaz.

ADMINISTRACION PROVIN CIAL.

D iputacion , p ro v in c ia l d e  Madrid.
El  dí a 1 3 de Julio {próximo, á las dos de la tarde, tendrá 

lu«n,r en el salón de sesiones de esta corporación, y ante su 
Sr? Presidente é persona en  quien al efecto delegue sus facul
t a d e s ,  la-subasta"para contratar el sum inistro á los estableci
mientos de la Beneficencia provincial de 2.400 docenas de san
guijuelas,, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el 
Boletín oficial, correspondiente a i dia 22 del actual.

Lo que .se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Junio de 1876. =  El Presidente, el Conde de 

4a Romera. — Los Diputados Secretarios, José Fontagud G ar- 
•g olio.—E. Pelletan.

E l dia 4S -de Julio próximo, á las tres ele la tarde, tendrá 
lugar en el salón de sesiones de esta corporación, y ante su 
Sr. Presidente ó persona en quien delegue al efecto, la su
b a s t a  para contratar el suministro á los establecimientos de 
la Beneficencia provincial de 48.800, cuartos de gallina, con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial, 
correspondiente al dia 22 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Junio de 4876. =  El Presidente, el Conde de 

la Romera.^=Los Diputados Secretarios, José Fontagud Gar- 
g o llp .-E . Pelleta m.

A d m in istración  d el Correo Central.
SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 21 de Junio 
de 1876. ‘

Número 524 Alfonsa Fernandez.—Alcalá de Henares.
525 Bartolomé Obrador.—Palma.
526 Cayetano Morales.—Fuenlabrada.
527 Dasca y Radon.—Valls.
528 Eufrasio Ruiz.—Hortaleza.
529 Juan Cu villa.—Labras.
530 Gregorio Salinas.—Murcia.
531 José Nevado.—Montanchez.
532 María Acuña.—Jerez de la Frontera.
533 María Cuadrado.—Brihuega.
534 Matilde Matheo.—Sevilla.
535 Paula Arias.—Fresno el Viejo.
536 Pedro Piner.—Reserva 30 Med.
537 Rufina Mavasia.—Valladolid.
538 Santiago Valdivielso.—Búrgos.
539 Saturnino Gómez.—G. Granadilla.
540 Anacíeto Serrano.—Calahorra.
541 . Antonio Herrero.—Ciudad-Real.
542 Calixta Sanz.—Tetuan.
543 Concepción Baños.—Idem.
544 Eugenia Alonso.—Valladolid.
545 Fernando Gascón.—Vitoria.
546 José Vicente Perelló.—Catarroja.
547 Juan B. Borja.—Ciudad-Real.
548 Laureano Concha.—Sevilla.
549 Miguel López.—Moral de Oalatrava.
550 Nicolasa Zapata.—Cerralvo.
551 Petra Bonilla.—Huete.
552 Silverio Zamora.—Pardo.

Madrid 22 de Junio de 1876. =*E1 Adm inistrador, Martin 
Botella.

Obispado de M enorca.
Nos el Dr. D. Manuel Mercader y Arroyo, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de Menorca, y el 
Dean y Cabildo de la Santa Iglesia catedral de la misma.

Placemos saber que por fallecimiento del Presbítero D. José 
P iris se halla vacante en esta Santa Iglesia un beneficio crea
do por el último Concordato, al que va anejo el oficio de So
chantre, cuya provisión corresponde por esta vez á la Real 
Corona, y debe tener lugar previo concurso. Por tanto llam a
mos por el presente á toáoslos que se  ̂ consideren idóneos 
para hacer oposición al expresado beneficio se presenten den
tro del término, de 40 di as, contados desde la fecha de este 
edicto, ante el infrascrito Secretario capitular, por sí ó por sus 
Procuradores con poder bastante, acompañando su partida de 
bautismo, título de Sacerdote, ó de hallarse en aptitud de ser
lo dentro de un año, y letras testimoniales de sus respectivos 
Prelados si fueren eclesiásticos; y si seglares, certificaron de

[■ buena conducta librada por el Párroco de donde fueren veci- 
; nos. Los opositores han de tener las cualidades de voz na tu - 
1 ral, clara, sonora., con el lleno correspondiente, instrucción en 

<e! ‘Canto llano y figurado, debiendo ser la extensión de su voz 
de 43 puntos, contados desde ¿agrave hasta fa agudo, Conclui
do el término señalado, que nos reservamos proro^ar juzgán
dolo conveniente, harán los opositores sus ejercicios ante una 
comisión y examinadores facultativos que nombraremos , los 
cuales form ularán la nota de censura que cuidará el Ilmo. P re
lado de elevar á S. M. (Q,. D. G.) en la forma que previene el 
artículo de la Real órden de 46 de Mayo de 4852. Además de 
las obligaciones propias de su respectivo oficio, de que se en
terará oportunamente a l agraciado, tendrá las de asistir d ia
riam ente á las horas canónicas y demás oficios á que asista el 
Cabildo, regir el coro por semanas, y cumplir todas ¡as que sean 
compatibles con su ministerio y las que en lo sucesivo se le im- 

' pongan; no pediendo faltar de la residencia sin prévio permi
so del Cabildo: gozará do tocios los. honores y considere clo
nes que los demás de su clase, y la asignación anual de 6.000 
reates, cobrándola en el tiempo, modo y forma que el Gobier
no pague las dotaciones del personal de esta Santa Iglesia.

En testimonio de lo cual expedimos el presente, firmado por 
Nos, sellado con el de nuestras armas y las del Cabildo, y re
frendado por el infrascrito Secretario capitular, en Ciudade- 
la de Menorca á 5 de Junio de 1876.=-ManueI, Obispo de Me- 
Eiorca.=José Marqués, D ean.=Por acuerdo del Ilmo. Sr. Obis
po y Cabildo, Licenciado Sebastian Vives, Doctoral Secreta- 
no .= E d ic to  para la provisión de un beneficio Sochantre de la 
S anta Iglesia catedral de Menorca con término de 40 dias, que 
concluirán en 44 de Julio.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia.

E ste lla.
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y convoca á todas las 

personas que se consideren con derecho á los bienes de que se 
compone la mitad de la capellanía fundada por D. Pecina Lanz 
y Baztan en el testamento que otorgó en 2 de Marzo de 4644 
en la villa de Azagra para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se personen pcfr medio de Procurador legalmente au 
torizado en los autos de adjudicación de los bienes de dicha 
media capellanía, promovidos en mi Juzgado por Doña Juana 
Hernández y C orroza, viuda , vecina de la ciudad de Tudela; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término se conti
nuarán los autos hasta su decisión, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Estella 8 de Junio de 4876.=Vcnancío del V alle.=Por su 
mandado, Basilio Márin.' —X

L la n es.
D. Alejandro* P u e r ta , Juez de prim era instancia de este 

partido de Llanes, provincia de Oviedo.
Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á 

todas las personas que se crean con derecho á los bienes y 
acciones que constituyen la herencia del Excmo. Sr. D. Pedro 
Inguanzo y Porres, Marqués de los Altares, vecino que fué de 
esta villa, en la que falleció intestado el dia 45 de Abril ú lti
mo, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde el 
en que este anuncio sea inserto en. la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan á deducirle en este Juzgado por medio de repre
sentaciones legítimas y por la Escribanía del infrascrito; pues 
así lo tengo acordado en providencia de hoy, dictada en el ex
pediente de abintestato á bienes de dicho Excmo. Sr., promo
vido por la Sra. Doña María de la Consolación Porres y Men
doza, vecina de M adrid, Condesa ele Canilleros, única que 
hasta el dia se ha mostrado parte en concepto de prima carnal 
del repetido Excmo. Sr. Marqués.

Y para que se haga público se expide el presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r í d .

Dado en Llanes á 20 de Junio de 4876.=Alejandro Puer- 
ta .= P o r  mandado del Sr. Juez, Francisco García Ruenes.

X—2245
M adrid.—A udiencia.

En virtud  de providencia de este Juzgado, dictada en 20 
del actual, se ha acordado, mediante no haber podido tener 
efecto la junta general de acreedores al concurso de la Socie
dad La Peninsular, señalada para el dia 13 del corriente, por 
no cubrir los acreedores presentados en ella los tres quintos 
del pasivo que previene la  ley, convocar nuevamente á otra 
segunda jun ta general de acreedores para el reconocimiento 
de créditos el dia 20 de Julio próximo, á las doce de su ma
ñana, en la sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, edificio que fué de las Salesas; con aper
cibimiento de que con el número de acreedores que concur
ran y cantidades que representen se constituirá la jun ta y 
tomará acuerdo.

Madrid 24 de Junio de 4876.«°E1 Escribano, Antolin 
Murga. X -2232

M adrid.—B u en av ista .
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan Pablo 

Fernandez, Juez de primera instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, y refrendada por el infrascrito, se venden 
en pública subasta 440 libras de estambre de Berlín (aleman) 
para bordar, y 400 libras de estambre francés de distintos co
lores; y un reloj áncora, línea recta, de 40 centros, con las 
cajas de plaqué de oro, tasado todo en la cantidad de 41.480 
reales; habiéndose señalado para su remate el dia 6 del mes 
de Julio próximo venidero, á las dos de su tarde, en los estra
dos del referido Juzgado.

Madrid 24 de Junio de 4876.=V.* B.*=E1 Juez de prim era 
instancia, Juan Pablo Fernandez. ==Por mandado de S. S., Lo
renzo Sancho. X—2243
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M adrid.—P a la c io .

E n v ir tu d  de providencia dictada con esta fecha por el se- , 
ñor Juez m unicipal é in terino  de p rim era in s tanc ia  del dis
tr ito  de Palacio de esta Corte, y E scriban ía  del in frascrito , en 
la  dem anda de desahucio entablada á in stancia  de B. Jacinto 
R ibeyro y Saulés contra D. Cárlos L u is M uricio, Marques 
de Montebello, y I). A ugusto W ilden por falta de pago y cum 
plim iento de un contrato de arrendam iento  de unas m inas de 
sulfato de sosa y otros edificios; y  en v irtud  de ignorarse el 
paradero  de D. A ugusto W ilden, se le cita por medio del p re 
sente edicto para  que com parezca á celebrar el juicio verbal 
que previene la ley en el referido Juzgado y Escribanía/el dia 3 
de Julio próxim o, á la una  de su tarde.

Dado en Madrid á 21 de Junio de Í876.=E1 Escribano, Juan  
M erino. X —2234

P o r providencia del Juzgado de prim era ins tanc ia  del dis
trito  de Palacio , se saca á la  ven ta  en subasta  pública un so 
la r  sito en el paseo de S an ta  E ngracia, núm . i ,  2 y 3, de la 
m anzana 6, en el barrio  de Cham berí, pór el precio de la ta 
sación, consistente  en 'la cantidad de 16.176 pesetas 85 cénti
mos, á rebajar cargas; y  habiéndose señalado para  su rem ate, 
que tendrá lugar en dicho Juzgado y  m i E scriban ía  el, dia 14 de 
Julio  próxim o, y hora de la  una  de la tarde, se hace saber a l 
público que no se adm itirá  postura  que no cubra el tipo de la  
tasación, y  que los antecedentes se h a llan  de m anifiesto todos 
los dias en mi E scriban ía .

M adrid 81 de Junio de 4876.=E1 E scribano, R am ón Cle
m ente y Lázaro. X —8833

M adrid.—U n iversidad .
E n v irtud  de providencia, fecha de hoy , dictada por el se

ñor Juez de p rim era  ins tanc ia  del d is trito  de la U niversidad 
de esta Corte.

A solicitud de D. R am ón G uerrero Baquero se cita, llam a 
y emplaza á las personas que se crean con derecho á oponer
se á la cancelación ó extinción de un censo redim ible de 
10.563 rs. de capital y 864 de ren ta  anual al 2 y  medio por 100,’ 
im puesto sobre la casa adquirida del E stado  por dicho sujeto , 
s ita  en esta capital, calle de les Abades, núm eros 15 y 16 a n 
tiguos, 84 y 86 m odernos de la m anzana 64, á favor de la  ca
pellanía que fundó D. Pedro M edina Castellanos, según escritu
ra  otorgada en Madrid en 19 de Setiem bre de 1765 an,te el 
Escribano D. Ccsme Damian de los Reyes, para  que en el té r
m ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado, situado en el 
ex-convento de las Salesas, á hacer valer su  derecho ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Madrid 80 de Junio de 1876.=Y P B .°= R ubio  y  C ad en a .=
El Escribano, Juan  Vivó, X —8848

O viedo.

D. R afael Solís L iébana, Juez de p rim era  ins tanc ia  de 
Oviedo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y  por D. José Pulido y  
González, vecino de R iveras, en Soto del Barco, se p resentó  el 
escrito que dice así:

«Al Juzgado.—D. José Pulido, vecino de R iveras , en Soto 
del Barco, y  residente en esta c iudad, al Juzgado hace p re
sento que en 18 de Julio de 1878 form alizó un  depósito en el 
Banco de España por valor de 387.000 rs. nom inales en los 
títu los de que se h a rá  m érito, en v irtu d  de lo cual se le expi
dió el correspondiente resguardo, del cua l, y  p ara  su corrobo
ración, presenta á calidad de devolución una n o ta  en blanco 
expedida por aquella dependencia que literalm ente  dice así:

«En 48 de Julio de 4878 expidió el Banco de Oviedo un  
resguardo, señalado con el núm . 4.541 , por valor do 187,000 
reales, nom inales , que D. José Pulido , de R iveras (Soto del 
Baiep), entregó como depósito en les siguientes títulos:

T res títulos, serie A,, núm eros 407.786 al 98.
Uno id., id. B, id. 104.093.
Uno id., id. ü, id. 59.837.
Uno Id,, id. JO, id. 99,568.
Uno id ,  id. E y id. 64.673.

, , Uno id ,  id. F, id. 54,083.
Pasaron  á la  sucursal del Banco de E spaña en esta plaza 

con el núm . 847, por v irtu d  de la fusión del de Oviedo. ■
E n 88 de Marzo de 4875 expidió la sucursal del Banco de 

España un resguardo, señalado'6on el núm . 678, por va lo r de 
los siguientes títu lo s , ren ta  exterior, que D. José Pulido, de 
R iveras (Soto del Barco), entregó en depósito, í  saber:

U n título, série A, núm. 49,457.
T res id,, id, B, id. 45.444 y 45 y 36.398.
Dos id., id. C, id. 397 y 4.650.
C uatro id., id. B, id. 4.438, 4.434 y 6.450.

' Dos id., id. F, id. 604 y 4.283.
Im portantes pesetas 87.000.»
Dichos resguardos se han  extraviado; y para poder expedir 

los duplicados correspondientes, hay  que llenar las form alida
des que previene el art. 9.° del reglam ento del Banco de E s
paña, que dice así:

«En los casos de extravío  ó quem a de resguardos de accio
nes, se expedirá un nuevo ejem plar con sello que contenga la 
palabra duplicado después de haberse presentado en el Banco 
el testim onio de la providencia jud ic ia l en que se declare nulo 
y de n ingún  valor ni efecto el resguardo extraviado. A esta 
providencia precederá en todo caso la publicación del extravío  
por tres veces en ios periódicos oficiales con el in tervalo  
de 40 dias de un anuncio á otro.

Oviedo 34 de Mayo de 4876.=H ay un sello que dice: S u -  
m rsa l de Oviedo, Banco de España .»

Los resguardos prim itivos de que va hecho m érito en la  
aot-a in se rta  se han extraviado de poder del que depone; y

como quiera que estó puede trae r funestas consecuencias á 
los intereses del que dice, suplica al Juzgado que, habiendo 
por p resentada esta solicitud y  exhibida la nota de que se hace 
m érito, se sirva  m andar se haga público dicho ex trav ío  por 
medio de la  G a c e t a  l e  M a d r id  y  Boletín  oficial de la  p ro v in 
cia, conforme al art. 9.° del reglam ento del Banco de E spaña; y 
dictando providencia por la cual se anulen  aquéllos, se m e 
expida un testim onio para justificación en el repetido Banco 
de España.

Oviedo 4.® de Junio de 4876.=José Pulido.»
Dada cuenta al Juzgado, y prévia ratificación del in teresado , 

se dictó la providencia siguiente:
«Providencia.— R. Solís.— Oviedo y  Junio  3 de 4876.— fie 

conform idad con el art. 9.® del reglam ento del Banco de E s
paña, hágase público el ex travío de los resguardos que se 
m encionan en el precedente 'escrito  por medio de edictos que 
con in tervalo  de 40 dias se in se rta rán  por tres veces en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de la provincia; y  se há  
por exhibida la no ta  de que tam bién se hace m érito, la  cual 
será  devuelta al in teresado, rubricándose préviam ente por el 
Juzgado.

Lo proveyó y rub rica  el SiyíJuez 'del partido , 'de que doy 
fé.=R ubricado.==A nte m í, C ayetano Meana.»

Lo que en cum plim iento de la  providencia in se rta  se hace 
público por medio del p resente edicto á  fin de que llegue á 
conocim iento de las personas á quienes pueda in teresar.

Dado en Oviedo y Junio 8 de 4876.^=Rafael Solís Liébana.*=> 
P or su m andado, C ayetano Meana. X —-8443^—8

peñaranda.
D. Cándido Fernandez  Trebiño, Caballero de la R eal y d is

tingu ida  Orden de Cárlos III y  de la R eal M aestranza do Za
ragoza, Juez de p rim era in stancia  de la  m ism a y su partido.

Por el presente segundo edicto se c i ta , llam a y  em plaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes que 
dejó el finado D. Ju lián  M artin Gómez, vecino que fué de C an- 
taracillo , á su ób ito , ocurrido abin testato  el d ia 80 de A bril 
del año a c tu a l , para  que com parezcan á ejercitarle  an te  este 
Juzgado dentro del térm ino de 80 dias por sí ó á medio de 
apoderados en form a; bajo apercibim iento que de no rea li
zarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar. Se advierte que 
h asta  ahora  se h an  presentado reclam ando la  herencia  de in -7 

dicados bienes Miguel y  B asilisa M artin G óm ez, en concepto 
de herm anos del causante, y  M aría de la  Cruz Muñoz M artin, 
en el de sobrina carnal del m ism o.

Dado en P eñaranda  de B racam onte á 80 de Jun io  de 4876 .=  
Cándido Fernandez T reb iñ o .= P o r m andado de S. S., E duardo  
de la Torre. 1 X —2288

D. Cándido Fernandez Trebiño, Caballero de la R eal y  d is
tingu ida  Orden de Cárlos III y  de la, R eal M aestranza de Za
ragoza, Juez de p rim era  ins tanc ia  de esta v illa  de P eñ a ran d a  
de B racam onte y su partido .

P or el presente segundo edicto se cita, llam a y  em plaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes que 
dejaron D. M atías A ntón Portero C astellanos y  su esposa Doña 
Manuela C abrera H ernández, vecinos que fueron de la  v illa  
de C antalapiedra, á su óbito ocurrido ab in testato , el del p ri
mero el dia 84 de O ctubre de 4886 y el de la  ú ltim a  en 27 de 
Agosto de 4870, para que den tro  del térm ino de 20 dias com
parezcan á e jercitarle an te  este Juzgado por sí ó á m edio de 
apoderado en forma; con apercibim iento que de no realizarlo  
les para rá  el perjuicio que h ay a  lugar. Se adv ierte  que hasta  
el dia se han presentado reclam ándo los bienes de la  herencia 
referida D. A bundio, D. R om án, Doña D om inica y Doña Cleta, 
Portero C abrera, vecinos de C antalapiedra, en el concepto de 
hijos legítim os de los esposos difuntos causantes Sres. D. Ma
tía s  y Doña Manuela.

Dado en Peñaranda de B racam onte á 2 0  de Junio  de 4876.=- 
Cándido Fernandez T reb iñ o .= P o r m andado de S. S., E d u a r 
do de la  Torre. ’’ 1 X —2229

D. Francisco  de Z um arraga, Juez de p rim era in s tan c ia  de 
esta ciudad de S tgov ia  y su partido .

E n v ir tu d  de autos ejecutivos seguidos en este Juzgado por 
la E scriban ía  del in frascrito  á in s tan c ia  de D. A quilino O r- 
doñez, curador ad lo n a  de los m enores D. A ndrés y  D. Fede
rico González A ntoranz, contra D. F erm in  Saenz de Tejada y  
sus sobrinos D. P ed ro , D. Cárlos y  D. Angel G roizard Saenz 
de Tejada, hijos de la d ifun ta  Doña A ngela, y  contra D. C ár- 
los de G roizard, se sacan á pública subasta  las dos casas que 
á continuación se e x p re sa rá n , pertenecientes la  p rim era  al 
D. F erm in , y  la  ú ltim a á Doña A ngela , para con el producto 
en ven ta  de ám bas fincas conseguir el cobro de un crédito que 
fué reclam ado por el ejecutante á los ejecutados.

U na casa situada en esta ciudad y  su calle de los D esam 
parados, señalada con el núm . 7, que consta de p lan ta  baja, 
p rincipal y  segundo , y  tiene por linderos á O riente con la 
ig lesia de San Juan  de Dios; a l Sur con calle de los Desam 
parados; al Ponien te  con casa del Curato de la T rin idad, y al 
N orte con un callejón que sale á la calle de las Descalzas; la 
cual ha sido re tasada  en la  cantidad de 84.000 pesetas.

O tra casa, en esta  ciudad, calle de Juan  Bravo, antes Real, 
señalada con el núm . 3, que consta de p lan ta  b a ja , principal : 
y  segundo, y tiene por linderos á O riente con casa de Doña 
Mónica de la  T orre ; al S ur con casa de la  señora v iuda  de 
Cubero; á Poniente, ó sea su  fachada principal, con la calle de 
Juan Bravo, y  á N orte con casa de la señora v iuda de Cáce- 
res y P ard iñas é hijos; la cual h a  sido re tasad a  en la can ti
dad de 20.080 pesetas.

Y para  que las personas que quieran  in teresarse  en dicha 
■subasta de las m encionadas casas puedan acudir ul acto de la

m ism a, que tend rá  lugar en la sala-aud iencia  de este Juzgado  
el dia 24 de Julio próxim o, y  h o ra  de las once de su m añana , 
se pone el presente edicto.

Dado en Segovia á  47 de Jun io  de 1876 .= F rancisco  Zu
m arrag a .= E 1  Escribano, Miguel Gómez. X —2835

V a le n c ia . - S e r r a n o s .

D. Vicente de P in iés, Comendador de la  R eal y  d is tin g u id a  
Orden española de Cárlos III, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d istrito  de Serranos de esta  ciudad de V alencia.

E n  v ir tu d  del presente cito y  llam o á E nrique O rtega y  
R uiz y E duardo Sánchez y Gómez, escrib ientes que fueron en 
la  M ayoría del presidio de esta capital, para  que en el térm ino 
de nueve dias1, contados desde la publicación de este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á  fin de 
recibirles declaración en causa que se in s tru y e  con tra  V icto
riano A sensio y Moreno, aho ra  A rtu ro  N adal y  Perez, Pedro  
C arrascosa y C antero , Teodoro T abernas y  Collado y  o tros 
sobre, quebrantam iento  de condena que su frian  en el destaca
m ento penal de San Miguel de los R eyes, ex tram uros de esta  
ciudad.

Dado en V alencia á 2 de Jun io  de 4876.=V icente de P i-  
n ié s .= P o r su  m andato , José M aría Galan*

V a lm a s e d a .
D. Juan  del Rio, Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  de 

V alm aseda y su partido.
P or el presente se hace público el fallecim iento del ilu s -  

trísim o Sr. D. R afael de G uardam ino y  T ejera , n a tu ra l y  ve
cino que fué del valle de C arranza, que ha  tenido lu g a r ab in 
testa to  en parte, y  parte  testado, llam ándose á los que se crean 
con derecho á heredarle  para  que com parezcan en este Juz
gado dentro del .térm ino de 30 dias, á con tar desde la  in ser
ción de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d ; pues así lo tengo 
m andado en los autos de ab in testato  que se siguen por m uerte  
de dicho señor.

Dado en V alm aseda á 7 de Junio de 4 8 7 6 .= Ju an  del R io .= : 
P or su m andado, Francisco  H urtado  de Saracho . X —2238

Vera.
D. Alfonso X II, por la  g racia  de Dios R ey  constitucional 

de España, y eñ su nom bre el Sr. D. José M aría Castelló y  
C arrasco , Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presen te  hago saber que en la  causa crim inal se
gu ida en este Juzgado contra  A lfonso N avarro  R odríguez, ve
cino de Cuevas, sobre lesiones á Ginés Mulero R odríguez, del 
propio dom icilio, recayó sen tencia  en 45 de O ctubre de 4873, 
que com prende la parte  d ispositiva del tenor siguiente:

«Parte d ispositiva.—Fallo que declarando como declaro 
que los hechos tenidos por probados constituyen  el doble de
lito de 'd isparos de a rm a  db fuego y lesiones m enos graves 
de 27 d ias; que es au to r y  único responsable civil y  crim inal
m ente el procesado, sin  c ircunstancias a tenuan tes  n i ag ra
van tes  que apreciar; y  que en su v ir tu d  debo condenar y  con
deno á Alfonso N avarro  R odriguez en 27 m eses .d e  p risión  
correccional, con la accesoria de suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio du ran te  el tiem po de la  condena, y 
en 68 pesetas de indem nización por pérdida de jo rna les y  
gastos de cu ra tiva  á íhvcr de Ginés Mulero R odriguez, con La 
preferencia debida y  prisión  supletoria correspondiente por su 
insolvencia.

Consúltese con S. E ., elevando o rig inal el proceso por el 
conducto prevenido, precediendo c ita r y  em plazar las partes.»

Lo inserto  concuerda á la  le tra  con su original.
E n  su v irtud , y  con el fin de que dicho procesado compa

rezca en este Juzgado para  ser citado y em plazado dentro de 
los 40 dias siguientes ai en que tenga lu g ar la inserción  de 
este edicto en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se expide el p resente en V era á 4.® de Junio de 4876.= 
José M aría C aste lló .= P o r su m andado, F rancisco  Jim énez 
Soto.

D. A ntonio S ub irana , Juez de p rim era  instancia  de la  ciu
dad de Vich y  su partido .

P or el p re se n te , en m éritos de la  causa crim ina l que estoy 
firm an d o  sobre lesiones á R am ón G u e ll , llam o á M anuel 
C aralt para  que en el té rm ino  de 20 días com parezca ante 
este Juzgado á fin de recib irle in d a g a to r ia ; bajo apercib i
m iento en caso de no presen tarse  de acordarse  lo que h ay a  lu
gar y declararle rebelde.

VicfiL 4.° de Jun io  de 48 7 6 .= A n to n io ' S u b iran a .= Á n to m o  
V alls , E scribano.

J u z g a d o s  m u n i c ip a l e s .
P r ie g o .

Licenciado D. E duardo  A guayo R u b io , Juez m un icipal de 
esta v illa  de Priego, provincia de Córdoba.

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza á M ademoisélle 
B en ita  A nguinet Bonie,. n a tu ra l de B u rd eo s , en F rancia , a r 
tis ta  p restid ig itado ra  , y  su herm ano D. O ctavio, n a tu ra l de 
Lyon y de la m ism a profesión , cuyo paradero  se ignora, para  
que se p resenten  ám bos en la sa la-audiencia  de este Juzgado 
m unicipal, y  ho ra  de las once de la  m añana del lunes 26 del 
actual, con objeto de celebrar el correspondiente ju icio  verbal 
de fa ltas  decretado por la  Superioridad contra L u is de R ivas 
y  F rancisco  Muñoz Cabrera, vecinos de Lucena, dueño y con
ductor respectivam ente de la  calesa que desde expresada ciu
dad condujo á esta v illa  á dichos Sres. A nguinet, y  que volcó», 
causándoles varias  lesiones ; apercibiéndoles que de no com
parecer á citado ju ic io  se verificará en su  rebeldía y les p a ra 
rá  el perjuicio que h ay a ,lu g a r.

Dado en Priego á 48 de Junio  de 4876 .= E duardo  A g u a y o  

Rubio.*»P.or m andado  de dicho se ñ o r , F rancisco  R csa  y Mu- 
riel, Secretario.
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NOTICIAS OFICIALES.

L a E sp a ñ o la .
C O MP A ÑÍ A  G E N E R A L  DE S E G U R O S .

La Española, Compañía general de Segaros, se reúne en 
junta general de accionistas para los fines previstos en el ar
tículo 44 ele sus estatutos y para la elección de cargos el dia £3 
de Julio próximo, á la una en punto de la tarde, en el local 
de sus oficinas, calle del Barquillo, números 4 y 6, piso p r in -a 
cipal.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más accio
nes que con arreglo á los acuerdos adoptados en la junta ge
neral de 14 de Mayo último continúen formando parte de la 
Compañía, y estén inscritos corno tales accionistas con tres 
meses de anticipación á la fecha de la presente convocatoria, 
tienen derecho de asistir y votar en esta junta general.

Además del áia £3, se celebrará otra junta general el £7 
del mismo mes para los efectos prevenidos en el art. 44 de los 
estatutos. Si por falta de asistencia del número reglamenta
rio de acciones no pudiese celebrarse la primera ó la segunda 
junta, se convoca desde luego' para otras, supletorias en los 
dias 86 y 30 respectivamente á fin de cumplir lo preceptuado 
en el art. 3'9 de los' estatutos.

A. fin de abreviar' la formación de las listas, todos los se
ñores que deseen concurrir á la junta se servirán personarse 
en las oficinas desde el dia 10 de dicho mes de Julio, y se les 
facilitará una papeleta que les ha de servir para concurrir á 
la misma. ,

Madrid 88 de Junio de 1876.=E1 Director interino, Félix 
de Bona. 1 X -8 8 4 0

C a rb o n e r a  M e ta lú r g ica  E sp a ñ o la .
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad, se convoca á junta general ordinaria de señores accionis
tas para el dia 16 de Julio próximo, á las dos de la tarde.

Según previenen los estatutos, para concurrir á̂  la junta 
los señores accionistas depositarán sus acciones 10 dias antes 
en Madrid, en casa del Tesorero, plazuela de San Miguel, 9, 
tercero, y en Barcelona, en casa del representante de la S o 
ciedad D. Angel J. Baixeras, Escudillers, 8®,- principal.

Madrid 2i de Junio de 1876.==E1 Secretario, M. Vidal y 
«Sromez. X —224i

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e  L a n g r e o .

Balance de fin del año 1875, que se publica en cumplimiento 
del art-. 4.® de la ley de Sociedades de 19 de Octubre de 1869.

Escudos. Mils.
A C T I V O . ------------------------

Gastos de establecimiento ..............................  4.3i 4.333‘969
Almacén general de repuesto............................ 18 i.113*861
Existencias de fondos en el Banco de España. 18.457*671
Idem en la Caja de la D irección ...................... 7.550*875
Idem en la de Astúrias...............................  65.769*957
Idem en 538 bonos del Tesoro con cupón cor

riente  ..........    64.635*080
Varios deudores..................................................    1.446*803
Amortización de obligaciones y sus cupones» 575.99®
Intereses abonados en acciones........................ 8®0.95%‘5QQ
Idem id. en efectivo...............................   - 1.468.134*818
Acciones y  valores en depósito voluntario... 911.840
Idem id. por garantía .. '................. .. ............. . .  91.600
Recibos del empréstito de 175 millones de

pesetas..................................................   987*958
Acciones por em itir..  o 1.879.644*400

9.798 859*886
PASIVO.---------------------------------— — — -------

Gándara y Cuadra: s /c  de anticipo..  880.438*819
Partidas á liqu idar. *..................................  83.189*839
Varios acreedores .  ............................................   13.523*069
Obligaciones al portador . . . --------- .v  400.000
Intereses á satisfacer por las mismas  176.000
Los accionistas: s /c  de intereses y dividendos 8.385.764*888
Depósitos en garantía. . . . . . .   ............................ 98.456*610
Acreedores por acciones depositadas.. . . . . . .  911.840
Los empleados: por descuento para el em

préstito  .........................     706*400
Capital   ..........       4.940.000
Auxilio del E stado...................     55.111*678
Ganancias y pérdidas. .......................    , 574.433*989

9.792.859*886

Madrid 31 de Diciembre de 1875.=E1 Secretario Contador, 
Aurelio R ico .= V .# B.*=E1 Administrador gerente, José Magaz.

X —8830

Bolsa d e Madrid.
Cotización oficial del dia 22 de Junio áe 1876, comparada con 

la del dia anterior .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b l i c o s .  ~ — ~  _ .  ' " ■—

Dia 2 !. Día 22.

Reata parpétiaa al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  -18*40 -18*45-50-471 [2
noputílieado. » -18‘50

'pequeños. 1355 4 3*45-47 4j2-50
á p la zo . 4 3*47 4 3*45 fin cor. vol.

ídeoi exterior al 3 per 4 0 0 .   ..............  . 4 3*72 43*55-50-60
no publicado.. 4 3*50 *

pequeños. 4 3*75 »
Billetes hipotecarios del Banco de España j

segunda sér ie .............................. — ..............  4 03*50 4 03*50
Bonos del T esoro , de 2.000 r s . , 6 por 4 00| . ,

interés a n u a l...  .......................................  58*50 58*75-80-60
n& publicado - 58*45 »

ídem id ., segunda em isión................................. 58*35 58*75-60
en cantidades pequeñas. 58*45 5S‘S0

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos . ...........................................................  » 74 0{0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas , ,7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti
zadles en 50 años   . . . . . .  97 0[O 97 0[0

O bligaciones gen era les po r f e rro -ca rr iles , 
d e 2 .0 0 0 r s  , d e 4 .° de Julio de i 8 7 4 . . . .  25*40 25 O¡0 24 90-25*4©

25-25
.Idem de 4 .• de Diciembre de 4 874 . . . . ,  —  24*50 »
Idem id . nuevas de 4 876 ................... ..............  24*40 24*30-25-40-35
Acciones delBanco de E sp añ a , ......... . (490 0¡0 490 0{0

no publicado. | » 489 0[0
Obligaciones del T im b re , de 9 por 4 00 de 

i n t e r é s .    4 04 ‘75 404*75

Cambios oficíales sobre plazas del Reino.

» A Ñ O . B E N E F IC IO . j B A Ñ O . BKHBFI fUO

A lbacete  d. » L érid a   » 4 {2
A lica n te ..... »  A\2 ¡L og roñ o........  par. »
A lm e r ía .. ... * 3{8 Lugo......................  * 4 {2
A v i l a . . . . . . .  par. , * M álaga........... par. *
Badajoz  -» 4{2 M urcia  * 4j4
B arcelona... » 4 d. (O rense   » 4¡2
B é ja r.... . . .  „ ¡ 4{2 » j O v ied o .'.. . . .  * 4 {4
B ilbao. . . . . .  »  3[4 1 Palencia  »• 4 ¡2
Burgos  »  3 p  d. | P am plona... .  "par. »
C á c e r e s ....»  » 3[4 d. § P on tev ed ra .. » 4¡2
C á d i z . . . . . . .  * 4 | Salam anca.. .  » 4 [4
C artagena... * 5[8 San Sebastian » 4j2 d.
C aste llón .... »  | Santander. . .  » 5j8
Ciudad-Real. 4[4 »  | Santiago  * 3[8d.
Córdoba  a ¡ 3¡8 Segovia  »  4 ¡2d .
C o r u ñ a . . . . .  s  S 4¡2 Sevilla.  * 5¡8
C uenca  4 j »  Soria.................... par. »
G erona  »  I 4j2 T a rra g on a ... »  3[4
Granada  »  i 4[4 T e r u e l .. .   »  4x8 d.
Guadalajara.! 4j2 í * T o l e d o . . . . . .  4{2
Haro. i par. ¡ » V a le n c ia . ..,. * 5|8 p.
H u e lv a ... . . .  J 4[2 V a lla d o lid ... » 4^2
Huesca... . . .  »  4p4 V i lo r ia . . . . . .  » 4 {4
J a é n . |  » 4 ; i  Zamora . . . . . .  par, »

Z a ra g oza .» ..^  » 4{4 .

Bolsas extranjeras. ,
Pakís 24 Junio.

i 3 por 40 0 e x t e r io r . . . . á 4 3 7[8. 
Fondos españoles. .  ] (Cupón Enero 75.)

, (3  por 400in t e r i o r . . . .  á » i
Fondos franceses . .  j j! p°Jr Y oo.! á 4 06 20. 1

C onsolidados ingleses................... . .. u  „ ..........á 94 4¡2.

Cambios oñciales sobre plasas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fe c h a , 48*25 p. *
P arís , á 8 dias vista , 5*05 p.

 Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del dia 22  de Junio de 1876.

I
*.*™* f  mwíkbatbka S

H í  t humedad de) aire, 
haróraytroj trbmómbtbo ^i^ qqk/í- 3 (n > (

y3enC1n«i!ímeI li«m«3de- ? ®lwed«l viento, del ciclo.
tros. *eco- cido. _ _ _ _ _

6 de la  m . . 706'69 46 4 44*8 S. O . . .  V iento. Nuboso.
4 9 áe la m . . 706*78 49*2 45*5 O. S. O. Idem . .  Id em /
5 del d ia .. .  707*43 22*8 46*4 lO. S. O. Idem . .  Idem.
S d e l a 't . . .  706*61 23‘2 45*2 O. S. O. Id e m . .  Idem.
6 de la t . . .  706*42 23*6 4 0*9 O. S. O. Idem . .  Celajes.
9 de la n . . . 707*22 ¡| 48*2 9*8 Ó. S. O. B risa . .  Cásidesp.®

f  em per atura m áxim a d e l a ire , á l a s o m b r a ..  ..............  26*5
Idemmímnga d e i d . . . . . . . . ............. .........................................  43*7

D iferencia . .................... .. ........................ 4 2*8
fem p eratu ra  máxima al so l, á 4 *47metros áe  la t ie rr a .. 31*8 
Idem id . dentro de una esfera  de c r is ta l . . . . . . . . . . . . . .  55*9

'Diferencia  .......................................................  24*4
Lluvia en  las 24 horas en m ilím e tr o s . .  ......................   »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nu eve  de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 88 de Junio de 18 76.

ALTURA TB¡H?ER¿.** DIRECCION 
baroraétri- tura „  „

ú í, ,D“ ”
oiar en mi- males. wf®nto ¿el viento, delcielo. dolama? 

límetros.

B ilbao  764*7 24*0 N. O . . .  B r is a .. .  L lu v ioso .. Picada.
S an tan d er.. 764*9 4 6*8 N  I d e m .. .  Id em   Marej.*
Oviedo  760*6 4 7J0 N. E . . .  ídem . . .  N uboso. . .  »
Coruña (7 h.) 762,‘6 4 8*4 O  I d e m .. .  Despejado. Tranq.a
San tiago.. . .  763*2 46*7 O . . . . . .  I d e m .. .  Cási cub .0. »

Oporto  765*9 46*3 O  B r is a ...  Nebuloso.. Bella.
L isboa  765*8 46*0 S. O . . .  C alm a.. N u b o so ... Id em .
Badajoz  » 24*8 N. O . . .  V.6 fte . .  Id em   »

S.Fern, (7 h.) 766*6 4 9*2 Q. S. O. Brisa . . .  Cubierto.. Tranq*
S e v i l la . . . . . .  766*2 22*0 S. O . . .  C a lm a.. L luvia  »
T arifa ...........
G ran ada ..»» 766*4 49*4. S. O . . .  B r is a ...  N u b o s o ... »

C artagena... 760*8 ' 25*0 S. O . . .  Calma, . Despejado. Oleaje.
Alicante c . . .  760*8 29*6 N. E . . .  Brisa . . .  Id e m  Rizada.
M u rcia .. . . .  764 ‘5 28*7 N. O . . .  Idem . . .  ídem  . . . . .  »
Valencia  762*0 23*0 E  I d e m .. .  I d e m . . . . ,  »
Palm a. . . . . .  764 ‘8 24 ‘5 N. ¡ . . . .  ídem , . .  C ubierto.. Tranq.1
B arcelon a ... 764*3 22*0 S   C alm a.. N u b o so ... Idem,

Z a ra g oza .... » 24*0 N . . . . . .  C alm a.. Despejado. »
S or ia .  757*3 21*4 S. O . . .  Idem . . .  Cási desp.0 »
Burgos  762*4 4 5*7 N, O . . .  Idem . . .  N u b oso .. .  »
Valladolid... 764*4 45*0 S. O . . .  B risa. . .  Cási cu bA  »
Salamanca

M adrid   762*2 4 9*2 O. S. O. V iento., Nuboso . . .  »
Escorial  764*0 49*6 O C alm a.. Id em   »
Ciudad-Real. 763*5 22*0 O  V iento.. Id em   »
A lb a c e te .. . .  763*3 24*5 O B risa . . .  íd e m   »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s.

Según los partes recibidos, ayer no llov ió  en provincia alguna.
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en este dia p or la Intervención del Mercado 
vde granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca , de 4 3*75 á 44*50 pesetas la arroba, de 0'59 á 4 la 
libra, v á 4‘29 el kilógram o.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra , y  á 4'04 el ki~ 
lóaranao. , , .. , i

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y de é 4‘ 34 e lk iló~  
era mo.

Idem de cordero , de 0*74 á 4*42 pesetas la libra , y ¿ 2*04 el k iló -, 
gramo.

Tocino añeje, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 9*81 la libra , y  á 4*76 
el kilógram o.

Jamón, de 30 á 85 pesetas la a rroba ; de 4'50 á 4 ‘75 la libra , y de 
1*25 á 3*80 el kilcsxam o.

■ Pande dos libras,, de 043§ á V44, y  de 9*44 i  0‘47 pesetas el k iló 
gramo.

Garbanzos , de 6 á 4 4*50 p esetasla  a r r o b a ; de 0*25 á 0'59 la  lib ra , 
y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.

Judías, de 4 a 9 pesetas la arroba ; de 0'24 á 0'S5 la libra , y  
de 0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a r ro b a ; de 0'26 á 0*44 la l ib r a ,  y  
de 0*56 á 0*59 el kilogramo.

Lentejas, ae 4*50 á 6 p esetasla  a rro b a ; de 0*24á 0 '29 la  l ib ra , y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón v eg e ta l,á  i *75 pesetas la a r r o b a , y  á 0*15 el k ilogram o 
Idem m ineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*C9 ei k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0-07 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 á 4 5 pesetas la a rrob a : ZeíñóS  á 9*64 l a l i b r a ,y  

d e 4*26 á 4 *39 e l k ilo g ra m o .
Patatas, á 4 ‘ 25 p e se ta s la  a r r o b a ; de o " 0  o ;i 0*69 la  libra, v  de 0*43 

á 0*4 9 e i k ilóg ra m o.
A ceite , de 49 á 20 p e se ta s  la a r r o b a ; a o ‘ 04 i a libra , y de 4 5*10 

á 45*90 el d e cá litr o . ‘ ;
V ino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo ,y  

de 4'55 á 6'93 el decálitro-
P etró leo ,d e  0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo , y  d e 6 ‘S3á 7*52ei d e 

calitro.
Trigo, precio medio, 4 2*4 8 pesetas la fanega, y  22*04 el bectólitre. 
Cebada, ídem id., 5*80 pesetas la fanega, y  4 0*49 el hectolitro,,

N o ta . Beses degolladas en el d i a de ayer.—V acas, 4 49.— Carne
ros, 488.— Corderos, 799.— Terneras, 28.—T o t a l /  1 .4 64.

Su peso en l ib r a s .. .  .* 82,301.— ídem  en kílóg r a m o s .. .  37.73).

Estado de los productos recaudados en esta capital en el día 
de ayer p or  a rbitrios sobre artículos de con sumo,

JU N TO  SD K  R E C A U D A C IO N . P t a í . C é f í t s . P U N TO SD E  R E C A U D A C IO N . P l a t . C é n t  i »

T o led o ... . 5.773*47 v e n i d o s . . . . . . ..........  »
Segovia   4.469*22 Fábrica del gas, cok y
Norte  .........  4 0.834*96 residuos..........................  »
B ilb a o ................... ........ .. 4.047*43 {‘-"¿bricas ele cerveza-
A ra g ón . ..................     4.648*44 primera quincena.. »
V alencia ................ €.04 4 '46 M ataderos.................... . . 4 0.222*05
M ediodía.,   ............ 4 8,4 81*38 *------------—
C orreos    4’6‘80 T o tal . .  . . . . .  55.204*94
Pozos de n ieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.- 
M adrid 22 de Junio de i 876, — El A lcalde, A. Conde da RerecUa- 

Spínola.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.— S. M. el R ey , acompañado del Sr. Duque de 
Sexto, estuvo ayer tarde de caza.

El lunes por la tarde asistirá S. M. á la inauguración 
de las obras para la capilla de los Asilos de El Pardo.

Ayer se reunió la comisión de policía urbana del Ayun
tamiento de Madrid para resolver acerca del establecimiento 
de relojes eléctricos en esta capital, y aprobar el nuevo re
glamento de carruajes.

El’ lunes se hará elección de cargos para las mesas de 
las secciones en el Ateneo científico y literario.

Háblase en los círculos literarios de proposiciones he
chas por el reputado barítono D. Tirso de Obregon al dueño 
del teatro de Apoló para el arriendo de este coliseo en el 
próximo año económico. Mucho celebrarían los aficionados 
escuchar este invierno en uno de los coliseos de Madrid al 
actor cantante que tantos triunfos cuenta en su larga 
carrera.

Esta noche inauguran sus trabajos en el favorecido 
Circo de Price la familia Castagna, que viene precedi
da de una gran reputación por sus trabajos gimnásticos y 
acrobáticos. El célebre Billy ITayden continúa mereciendo 
grandes aplausos del numeroso público que continuamente 
llena aquel local.

Con el cuaderno que está repartiéndose de la Revista 
de Andalucía termina la publicación del tomo 4.° de la 
misma. En dicho cuaderno aparecen, al pié de notables es
critos, las firmas de los Sres. Navarrete (D. José), R odrí
guez Solís, Perez Aguado, Fernandez Grilo, Criado y Baca, 
Giner y Casilari.

VARIEDADES.

U N TRIUNFO DEL ARTE.

M E M O R I A

QUE LA COMISION NOMBRADA POR LA REAL ACADEMIA DE SAN 
FERNANDO, COMPUESTA DE LOS SEÑORES RIVERA Y GATO DE 
LEMA, INDIVIDUOS DE ELLA, PRESENTAN Á LA MISMA, DANDO 
CUENTA DE CUANTO HAN HECHO EN SU DELICADO ENCARGO 
PARA LLEVAR Á CABO LA RESTAURACION DEL NOTABLE Y PRO
FANADO CUADRO DE SAN ANTONIO, QUE EXISTE EN LA CAPI- 

,LLA BAUTISMAL DE LA METROPOLITANA Y PATRIARCAL IGLE
SIA DE SEVILLA (1 ).

Conociendo la Comisión que era la forracion de un 
cuadro de tales dimensiones cosa verdaderamente árdua, 
siendo preciso que quedase forrado y del todo extraído el 
engrudo en el mismo dia, dispuso empezar las operaciones 
á las cuatro de la madrugada, lo cual exigía que realmente 
se diese principio á las tres, preparando el engrudo, las 
planchas, aguas etc. etc. Con el personal suficiente empe-
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zóse, pues, á extender por los cuatro ángulos á la vez con 
grandes brochas el caliente líquido en la superficie del 
cuadro original, m iéntras se repetia la m ism a operación 
con el lienzo nuevo, colocado verticalmente próximo y pa
ralelo á este. Terminada dicha faena, fuése bajando el gran 
bastidor por medio de las poleas que lo suspendían, co
giéndolo á mano i% hombres, según se iba aproximando al 
tablero para suspenderlo, hasta adquirir el convencimiento 
de que estaban perfectamente en línea ámbos lienzos. Lo
grado esto, bajóse del todo con lentitud hasta descansar 
sobre el lienzo original. Pusiéronse en seguida anchas ta 
blas sobre él con dos almohadillas; y arrodillados en ellas, 
fueron extrayendo el Restaurador y el Ayudante el en
grudo; y como el lienzo era afortunadamente poco tupido, 
extraíase con grande facilidad. Enfriado algún tanto el 
pegue por electo del excesivo tamaño del cuadro, pasóse 
oportunamente una plancha caliente sobre el lienzo, con lo 
cual desapareció fácilmente aquel obstáculo, fin cilindro 
de roble, aplicado convenientemente, completó la opera
ción, dejando perfectamente adheridos y compactos los dos 
lienzos. Vueltos estos con grandes precauciones, acomodá
ronse con satisfactorio éxito al tablero en sentido contra
rio á su posición primera. Fue así fácil quitarle todos los 
trozos y fajas de gasa y papel que se le hablan puesto para 
evitar saltarse el color de las partes delicadas, naciéndose 
lo misino con las uniones de los panos y añadidos. Lavado, 
por último, con el mayor cuidado, terminóse felizmente 
aquella série de faenas á las dos de la tarde, hora en que 
pudieron retirarse Comisión y trabajadores para descansar 
un momento, pues que debia proseguirse el trabajo á las 
tres y i radia. Empezó, en efecto, á esta hora el Restaura
dor á planchar el cuadro por las partes más delicadas ŷ 
movidas con el mayor acierto y fortuna; y como convenía 
que se planchase el lienzo ántes de secarse, para que esta 
operación no quedara en falso, tomaron en ella los indivi
duos que suscriben una parte activa, teniendo la satisfac
ción de que ántes de anochecer se encontrara el lienzo to
talmente asentado. Aseguróse al dia siguiente muy de 
mañana con otro repaso; y obtenido el apetecido efecto, 
levantóse en alto para que, oreado convenientemente, se 
secase por completo. Así que lo estuvo, quitóse el bastidor 
provisional y fué clavado en el que estaba ya hecho á su 
medida, presentando muy tersa superficie. Colocado en un 
caballete construido al efecto, procedióse luego á quitar con 
todo esmero ios numerosos repintes y pegotes de color al 
óleo, empleando al propósito medios aptos y convenientes, 
conforme á ía resistencia que dichos repintes presentaban. 
Limpióse también con igual cuidado, aunque sólo de p ri
mera intención, el cuadro en general; y hecho esto, proce
dióse con el más exquisito anhelo á levantar los chorreones 
del barniz que oscurecían y ocultaban las infinitas bellezas 
de color de aquella sublime obra.

Mucha inteligencia y mucho celo se hubieron menester 
por parte del Restaurador y de esta Comisión para dar 
feliz cabo á tal tarea. Sabian los individuos que suscriben 
que dependía de ello el verdadero éxito de su cometido, y 
no perdonaron diligencia para alcanzarlo completo, visto 
el infelicísimo efecto que en el cuadro habia producido la 
osadía do los antiguos restauradores, quienes para ocultar 
su ignorancia habían cubierto de pesadas nubes grupos en
teros de bellísimos ángeles y querubes. Quitadas al fin 
las capas de color y los barnices, que cubrían cási todo el 
cuadro, recobró este su antigua brillantez de colorido, una 
luz sorprendente, un dibujo firme y correcto, siendo grande 
la satisfacción de los que tienen la honra de suscribir con 
tan plausible resultado, congratulándose entonces, como 
ahora, de ver compensadas todas las zozobras y afanes que 
habían experimentado hasta dejar la obra maestra del grari 
Murillo limpia de toda mancha impuesta por manos pro
fanas, exceptuados solos los añadidos, rozaduras, incisio
nes, descascarados y grietas, que le quitaban todavía gran 
parte de su maravilloso efecto.

Convenia que el cuadro se secase perfectamente, y que 
se fuera disipando el aguarrás que habia sido necesario 
emplear en él para reblandecer el sobrepuesto color al 
óleo, dejando al propio tiempo que el lienzo hiciese los sen
tim ientos que el calor le común ara á fin de verificar 
después con la seguridad com  n ente las pequeñas ope™ 
raciones que pedia la unión t  1 s añadidos y de las 
piececitas de lienzo que se habían colocado, como ya se 
dijo, para suplir los desperfectos ocasionados con motivo 
de su extracción; y como coincidiera esta necesidad con la 
solicitud de licencia que había elevado á la Dirección de 
Instrucción pública el Restaurador á fin de tom ar baños 
de mar, gracia á que era acreedor en concepto de esta Co
misión por los servicios ya prestados en aquella difícil 
obra; como además los individuos que suscriben sentían 
necesidades análogas, desatendidos sus intereses y fami
lias, se acordó suspender los trabajos, todo lo cual se puso 
en conocimi- nto del Ayuntamiento y del Cabildo, m ani
festándoles que pasado un mes tornarían á reanudarse.

La Comisión, sin embargo, no salia de Sevilla sin en
cargar al Restaurador que cuando volviese de disfrutar 
su licencia hiciera trasladar el cuadro desde la sacristía 
mayor al vestíbulo de la puerta de San Cristóbal a fin de 
lograr luz más fuerte y más á propósito, pues que era de
masiado alta la de la sacristía, llegando al cuadro suma
mente cansada. Hízolo así en efecto; y preparado un  taller 
apto, cómodo é independiente, procedió luego á  plastecer 
todos los desperfectos del cuadro, cubriendo escrupulosa
mente todo lo plastecido, y cerrando con esmero las grie
tas. La Comisión dió orden al mismo Restaurador de que 
la avisara este en el momento oportuno en que fuera nece
saria su presencia.

Llevado todo á efecto con la m isma exactitud con que 
se habia preparado, fué poco á poco adquiriendo el lienzo 
de la Vision de San Antonio  sus admirables perfecciones: 
una bella entonación y una brillantez y fuerza de color 
deslumbradora; tan majestuosa como celeste gloria, no pa
reciendo sino que el inm ortal Murillo se propuso reunir en 
este coadro los más preciosos coloridos compendiando y 
como sumando todos los más célebres coloristas, revelando 
perfectamente en sus tintas á Rubens, W andick, Yeronós 
y Ticiano.

No le toca á la  Comisión exponerá  esta Academia cuál 
ha sido el éxito de la restauración realizada* en el profanado 
cuadro dé la Vision do San Antonio.. La Comisión ha pro
curado únicam ente corresponder dól m ejor modo posible á 
la confianza que este alto Cuerpo habia depositado en ella? 
no omitiendo con tal fin sacrificio ni diligencia alguna; y 
le sirve de colmada recom pénsala expresiva comunicación 
que el Cabildo patriarcal dirigió á esta Academia, y  cuyo 
honorífico traslado recibimos há- tiempo altam ente com
placidos..

Terminada al fin la restauración*,, púsose en conoci
m iento del limo. Cabildo y  del Excmo. Ayuntam iento para» 
que se colocara el lienzo en su retablo cuando lo tuviesen 
por conveniente. Ambas Corporaciones resolvieron q¡ue se- 
expusiese por unos, dias al público,, y que se hiciese una 
función de iglesia solemne.. Llevóse esta á cabo, cumplido 
el plazo d é la  exposición,, que fue el 9 de Octubre,!'con 
aquella pompa y majestad acostum bradas en el. magnífico 
templo sevillano; siendo esta Comisión convenientemente 
invitada á ocupar un puesto distinguido en. ta n  memora
ble fiesta. E n  la expresada invitación se leían,,, entre otras 
cláusulas no inénos satisfactorias, declaraciones como.las- 
siguientes:

«Desde el momento en que la muy noble y m uy leal 
«ciudad de Sevilla vió entrar por sus puertas-el trozo* deh 
«magnífico lienzo de San Antonio,, obra del inm ortal Mu- 
■»rillo, su pesar se trocó en alegría; mas cuando le vió nue- 
»varnente en esta Santa Metropolitana y Patriarcal Iglesia* 
«que entre otras joyas que dan al mundo.entero testim o
n io  expresivo de la acendrada piedad de nuestros padres 
»y del inspirado genio de nuestros artistas, poseer el cu&- 
«dro, del cual mano bárbara y sacrilega cortó aquel trozo-, 
»la alegría fué ya indescriptible.»

«Habia, no obstante, una circunstancia que, enmedío 
ule tanto júbilo, hacia derram ar abundantes lágrimas: era 
»el temor de que no fuera posible restaurar este cuadro, 
«admiración del mundo, sin empañar algunas de las iníi- 

■ »nitas bellezas que en él supo expresar su inimitable au- 
»tor: sin embargo, el Cabildo metropolitano manifestó su 
«pensamiento al Cabildo de la ciudad; y desde entonces,
»unidos en perfecta herm andad y de común acuerdo, no 
«han omitido medio para que la restauración se llevase á 
«cabo de la manera más perfecta que fuera hum anam ente 
«posible. Los esfuerzos del Cabildo han sido coronados con 
»éxito que iguala, si no excede, á sus deseos.»

«Ya no falta otra cosa que colocar nuevamente el 
,»cuadro en el a ltar de su propia capilla en esta Santa Me
tro p o litan a  y Patriarcal Iglesia; pero ántes que esto se ve- 
• riíiqus es muy justo que se den á Dios Nuestro Señor 
«las debidas gracias, porque si permitió que viniesen sobre 
«esta ciudad dias ele luto y de am argura, los cambió su 
«misericordia en dias de júbilo y alegría, dirigiendo las 
«cosas de m anera que el trozo- de lienzo robado pareciese y 
«fuese rescatado, aunque en lejanas tierras; que llegase á 
ria Península; que volviese á esta ciudad y su Santa-Basí- 
riiea; y por último, que la restauración de todo el cuadro 
«haya podido llevarse á cabo con toda perfección.»

Al final de estas cláusulas, que la Comisión ha juzgado 
conveniente trasladar simplemente como un documento 
histórico, venia la invitación de ámbos Cabildos, firmada 
por los Sres. Dean de la Santa Iglesia y Presidente del 
A yuntam iento.

Aerificóse al fin la anunciada fiesta el 13 de Octubre 
con toda magnificencia y aparato, exornándose el gran tem 
plo de igual modo que el dia del Corpus Christi. Colocado 
el lienzo de la Vision de San Antonio en el altar de plata 
que se arm a en el trascoro, cantóse por 60 voces una so
lemne misa, compuesta exprofeso por el distinguido orga
nista de la Catedral, entonándose después un magnífico Te 
Deum; composiciones ámbas que honran á tan celebrado 
Profesor. Un sermón pronunciado por el Doctoral de la m is
ma Iglesia, en el cual se hacia una reseña histórica de todo 
lo acontecido con el célebre lienzo, desde el sacrilego robo 
hasta su nueva exposición á la adoración pública, presen
tando como un hecho milagroso el que á" los ocho meses 
fuese restituido en su verdadero y prim itivo "ser, puso tér
mino á esta solemnidad realmente extraordinaria.

Habían asistido á ella, con el ilustre Cabildo Metropolita
no, el Excmo. Ayuntamiento, numerosos títulos de Castilla, 
las prim eras Autoridades, los Cuerpos artísticos, científicos 
y literarios; y hallábanse, allí tam bién representantes de los 
departamentos civiles y militares, con todo lo más ilustre 
que la capital de Andalucía encierra. El espectáculo habia 
sido magnífico y sorprendente: el templo estaba ricamente 
vestido de hermosos paños de terciopelo carm esí, fim bria- 
dos de oro desde el zócalo hasta los capiteles; el pavimento 
se hallaba tapizado dé antiguas alfombras de buen gusto. 
La inmensa Catedral estaba cuajada de gente, esforzándose 

, en todas las puertas la apiñada concurrencia para penetrar 
en el templo.

Acabada esta gran solemnidad, quiso sin duda el Ca
bildo metropolitano m ostrar su gratitud  al distinguido Res
taurador que habia ejecutado con tanto acierto la s  dispo
siciones de Ja Comisión y los preceptos de esta Academia; 
y por medio de una comisión de su seno le ofreció una 
medalla de oro, de peso de tres onzas próxim am ente, en la 
cual resplandece por el anverso el escudo de aquella ilustre 
Corporación, leyéndose en el reverso m uy expresiva dedri 
caloría. Acompañaba á este regalo un honorífico pergam i
no con un discreto epígrafe, que expresaba la gratitud del 
Cabildo, sellado con su sello mayor, y firmado por el Presi
dente y Secretario del Cabildo; por últim o, entregáronle un 
relicario , fineza destinada á su esposa, colocado en una 
bandeja de plata. El A yuntam iento le hacia saber por su 
parte que estaba dispuesto á darle alguna m uestra de be
nevolencia con un cronómetro de oro encargado 'ya á 
Londres.

Ya todo esto finalizado, dispuso no obstante la Comi
sión que permaneciese en Sevilla uno de sus individuos 
para atender á ciertos pormenores del retablo en que debia 
colocarse el restaurado lienzo y á la colocación del mismo, 
tocando este encargo al Académico Sr. Gato de Lema.

Diez dias después colocóse el cuadro sin el menor con
tratiempo, resplandeciendo admirablemente en su antiguo

puesto, si bien es harto sensible que la luz sea en demasía 
rebajada. El retablo quedó del todo restaurado, y al partir 
de aquella ciudad el último individuo de la Comisión se 
ocupaban algunos operarios en sustitu ir los cristales oscu
ros del fuerte y lóbrego azul por el m ás claro, dispuesto 
oportunamente lo cual modificará indefectiblem ente aquel 
dudoso efecto del lienzo.

Tal es, Sres. Académicos, el resultado de los trabajos 
que esta Real Academia se sirvió encomendar á los indi
viduos que suscriben. Por bien pagados se tendrán dedos 
desvelos que les han producido, si en alguna m anera fue
sen aceptos álos ojos de esta ilustre Corporación, por cuya 
gloria abrigan y abrigarán siempre el interés mas vivo.

 ̂ Madrid 1.° de Abril de 1876.=Cárlos Luis ás Rivera.== 
Nicolás Gato de Lema.

A n u n c i o s

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.— HA-
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios
que se expresan á continuación:

De segunda clase  4 5 pesetas.
De tercera id   12 id.

QUBASTA DÉ OBRAS EN LA INCLUSA DE MADRID.—HABIENDO
ÍV~J au to rizad o  la  Excma. D ip u tad o »  p ro v in c ia l de M adrid  á los seño
re s  tes tam en ta rio s d e  D. F rancisco-de las-H errerías y  del Arco p a ra  
l le v a r  d efec to  en  el edificio que ac tualm ente ocupa ía Inclusa^y Co
legio d é la  Caz en  esta  Corte el d e rr ib o  y  reconstrucción  de  llueva  
p la n ta  cíe u na  p a rte  del m encionado  edificio que actualm ente se h a lla  
destinado  á d ep artam en to  de los niños en  lac tan c ia  y  d ep en d en c ia s 
a cce so ria s , dichos Msñcres testam en ta rio s h an  señalado el d ia  30 del 
c o m e n te ,  de doce á dos de la ta rd e , p a ra  la adm isión  de proposicio 
n es  de los que q u ie ran  tom ar p a r te  en  la  c o n tra ta  de las obras*

L as proposiciones se h a rá n  p o r  escrito  con estric ta  su jeción  al m o - 
^elo que á con tinuación  se in se rta , p re sen tán d  ose en. p liegos cerrados, 
que se rec ib irán  en el d ia  y  horcas se ñaladas en  la  D irección de la ín-1 
clusa y  Colegio de h  P a z ,“s itu ad a  en la  ca lle  del Mesón de P ared es 
núm eros 72 y  74; hallándose ele m anifiesto, en la S ec re ta ría  de d icha  
D irección, para  conocim iento del pub lico , el' p resupuesto , pliegos do- 
condiciones y  p lanos co rrespond ien tes.

A los pliegos que constituyan  las p roposic iones d e b e rá  acom pa
ñ arse  d en tro  del mismo sobre un  docum ento que acred ite  se r p e rso n a  
en ten d id a  y  p rác tica  en o b ras com o la de que se t r a ta ,  deb ien d o  ju s
tificar tam bién  su b uen  cumplimiento: en  o tras  con tra tas  análogas.

. Los señores testam en ta rio s por cu en ta  de quienes se hace ía  o b ra  
se re se rv a n  el derecho  de acep ta r la  p rep o sic ió n  que c rean  más con
ven ien te  , á cuyo efecto av isa ran  d en tro  de los cuatro  d ias sigu isn tes  
al de la adm isión de pliegos al au to r de aquella  á fav o r de qu ien  se 
haga la ad jud icación  de la ob ra .

M adrid  22 de Junio de '1S76.=Por la  te s ta m e n ta ría , Antonio-R. S aiz ,

M odelo á& p re p o s ic ió n »

D. N. de N., vecino d e  , que h a b ita  e n  * en te rad o  de?.
anuncio  pub licado  con fecha de- e n  el Di&rio oficial de A visos , y
de los requ isito s y  condiciones q u e  se exigen  p a ra  la ad jud icación  de  
las o b ras que de n u ev a  p la n ta  h an  de hacerse  p a r a  e le v a r  u n  cuerpo  
de edificio destinado  á d ep a rtam en to  de los n iños en el estob lec im ien - 
to que ocupa la Inclusa y  Colegio de la- Paz en  esta  C o r te , se com
prom ete  á tom ar á su oa^go la  ejecucion cle d ichas o b r a s ,  con e s tric ta  
su jeción  á los exp resados requ isito s y  cond ic iones, h ac ie n d o  la re 
b a ja  d e   (aquí el ta n to  p o r 100 que se reb a je )  en lo s p rec ios t i 
pos que se m arcan  en  el presupuesto  á las  u n id ad es  de  las d iferen tes 
clases de obras. x __2244

/VSUNA É INFANTADO.—APODERAMIENTO GENERAL.—LOS T E -  
w  n ed o res.d e  ob ligaciones h ip o te c a ria s  de esta  casa  p u ed en  p re se n 
ta r  desde el sábado  1.° de  Julio  p róxim o io s  cupones de  aquellas, cor
respo n d ien tes ai sem estre  que v e n c e rá  en  30 del a c tu a l, p a ra  el seña
lam iento  de pago , con fac tu ras dup licadas que se fa c ilita rá n  on estas 
oficinas, calle de Don P ed ro , núm . H>.

M adrid  20 d e  J u n io  de LS76.=EI Secretario*  M anuel P e rez  A senjo.
X —2236

p L A N O  DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.— FORMA UN CUADRO
de cerca  de un  m etro , que con tiene la  p lm ta  baja  y  g en e ra l del ed i

ficio con su exp licación , u n a  v is ta  g en era l d e l m ism o, una p royección 
vista  p o r su fach ad a  m ás E ntable , y  u n a  r e s e ñ a  h is tó r ic a  con d a to s  cu
riosísim os.

Se v en d e  á 70 rs . e jem plar: en  M a d rid , en  la  l ib re r ía  de  B ailly - 
B a illiére, p i a p  de S ard a  A na, 8; en  la  de  San M artin , P u e r ta  dei 
Sol, 6, y  en la  Central* P rín c ip e , 25. E n  el E scorial se e n c o n tra rá  ai 
m ism o precio , e n c a s a  del au to r  D. P e d ro  Salcedo, L o te ría , 12.

A p rov incias y  el e x tra n je ro  se rem iten  con e l aum ento  d e l p o rte .
Los seño res lib re ro s  y  dem ás que q u ie ran  e n ca rg a rse  de su ven ta , 

tan to  en p ro v in c ias  com o en  e l e x tra n je ro ,p u e d e n  d ir ig ir se  a l  a u to r  en  
el E sco ria l. .

M O R A L  IN FA N TIL: PÁGINAS E N  VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO
y  B e rn a rd . U n tomo en  8.®, con  nu m ero so s g rab ad o s, 8 rs .
N ovísim o  d iccionario  festivo , p o r id ., segu n d a  ed ic ió n  au m en tad a , $ 

re a le s .
V iaje crítico, alrededor de la  P u erta  del Sol, p o r  id ., 6 rs.
Cartas á u n  ñ ivo  sobre la Economía política, p o r  id ., 4 rs .
Bocetos y  borrones políticos y  lite ra r io s , p o r  id., 4 rs.
Los p e d id o s  al au to r , A v e-M aría , 37-39, p r in c ip a l , M a d rid .

SANTOS DEL DIA

San Juan, PresMtero, y Santa A grip im , mártires, 
y Santa Edeltruda, virgen.

C u aren ta  H oras en  la  iglesia de Religiosas Salesas (calle d a  la  
R edondilla).

E SP E C T A C U L O S

W e a f r r o  d e l  B * r í n c i j i e  AIITobmío. — (Compañía Arderíus.)—
a  Ms. n ueve.—F unción  55 de  abono.— T u rn o  4 . *  im p a r .—La 
bella Elena.

d é l a  C o x s > e d 3 &»— A la s  n u ev e .—F u n cio n  4 8 d e  abo
n o .— T urno  2 .®— El ángel custodio.'—S erv ir  p a ra  algo.

« I & r d i i a e s  d e l  B t a e m  V & e tlro » — A las ocho y  m ed ia .— L as
am azonas del Tórm es.-r-Á lina , baile .

’X’effli.tí’e  d e l  P r a d o *'— (Contiguo al Dos de M ayo .)—A las ocho 
y c u a r to .— La soirée  do C achupín .— El Barón de la Castaña.—  
L a  gallina  ciega.— Buenas noches, Sr. D. Simón.

C i i* c o  y  'STe&tis*© « le  P r i e e . — A las nueve de la  no ch e .— 
G ran  función  de ejercicios ecuestres y  gim násticos, en la que 
tom ará  p a r te  el clovvn B illy H ay d en  y  los p rin c ip a le s  artistas 
de la com pañía.


